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DECRETO—LE Y:

DECRETO LEY N941-G.
SALTA, Diciembre 12 de 1955.
Expediente N? 7733|55
_VISTO los Arts. 29 y 40 de Ley 1695, de 

educación común, promulgada con. fecha 18 de 
febrero de 1954; y

CONSIDERANDO:

—Que el Art. 29 de ¡a Ley de educación co
mún introduce en la enseñanza pública la obli
gación de inculcar en los educados los postula
dos de la “doctrino nacional” creada por el lé- 
gimen d epuesto;

—Que la ‘ doctrina nacional” no fué más que 
una fórmula de propaganda política ideada pa
ra el sistema de unicato que imperaba en. el 
país, desprovista de conceptos escuelas, tésis ó 

dogmas de relevancia científica, filosófica o po 
litica:

—Que a mas de carecer de categor.a o va-lor 
de doctrina, tampoco adquirió nunca prestigio 
ni significación nacional, por ausencia de conté 
nido patriótico y tradicional y por falta de sen 
timiento y espíritu republicano y democrático;

—Que la llamada “doctrina nacional” no fué 
más que uno de los tantos motivos de propa
ganda destinados a pervertir y desviar concien 
cías con el propósito definido de mantener un 
régimen de Gobierno omnímodo y totalitario;

—Que con el pretexto de construir una doc
trina nacional se filtraron en la legislación so
bre enseñanza primaria los recursos legales 
para implantar en las escuelas los métedos de 
propaganda política del partido oficial, violen
tando las conciencias y sentimientos infantiles 
y atentando contra su libertad é independencia 
cívica:

—Que el gobierno provisional de la Nación 
por decreto Ley N9 356 del 5|X55 ha derogado 
la Ley N<? 14184 que imponía la aplicación coer
citiva de la “doctrina ,-nacional”;

Que esta intervención Nacional asimismo 
ha derogado por decreto Ley n*> 17 del 11|X1!55, 
la Ley 1565 que declaraba a la provine-a adherí 
da a la doctrina nacional con lo que se ha li
berado de uno de los actos que suprimían la 
vida política democrática del país.—

Que el art. 40 de la misma ley 1695 impone 
<*on carácter obligatorio la designación de un 
vocal del Consejo General de Educación que 
indirectamente se encuentre afiliado a la Con
federación General del Trabajo a través de la 
entidad gremial representa-iva del magistrado:

Que con ello se fuerza a esta última a adhe
rirse a la c. G. T.:

Que tales exigencias pugnan contra el gremia- 
llsmo libre y la libertad de trabajo, aparte de 
que impone con fuerza legal el reconocimiento 
oficial de una sola entidad de trabajadores que 
agrupe en su seno también a funcionarios y em
pleados públicos de la provincia;

—Por todo ello,

El »n'er verter Fe'eral Inter i no 
de la Provincia de Salta

En Ejercicio Eel Pode? Legislativo 
En Acuerdo General de Ministros 

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. — Dercgansé los artículos 29 y 40 de 
la Ley 1695 de Educación común, y saneiónan- 
se en su reemplazo, conservando su numeración 
respectiva, los siguientes:

“Art. 29 La educación que se imparta pro
penderá ademas de los conocimientos teóricos 
que la misma administre, a la formación de la 
personalidad moral espiritual y cultural a crear 
el espíritu de trabajo, el sentimiento de coope
ración, de responsabilidad, de cumplimiento del 
deber y de convivencia dentro de una concep
ción. humanista y cristiana. Despertará el sen
timiento de defensa de la libertad, el culto por 
las mejores tradiciones argentinas, el respecto 
a los proceres, el acatamiento a la Ley y la del 
derecho.

“Art. 409 — El Consejo estará constituido por 
un presidente y cuatro vocales, con las atribu
ciones y deberes que determinan la Constitu
ción y esta Ley. Uno de los vocales deberá ser 
maestro normal nacional perteneciente a la en
tidad gremial representativa del magisterio.

Are. 29 — Deróganse toda otra disposición 
que se oponga al presente decreto Ley

Art. 39 — Elévase el presente decreto Ley a 
aprobación del Poder Ejecutivo Nacional y en 
su oportunidada las HH. GC. Legislativas de 
la Provincia.

te-e en el I?/gis tro oficial y archíve;.e.

ARTURO OÑATIVÍA
Salomón Mulki 
Julio A. Cintíoni

Es copia
LENE FERNANDO SOTO

" fr. -1 > Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO LEY N? 42-E
SALTA, Diciembre 14 de 1955
Expediente N9 2822—I—55
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Inmuebles solicita la ampliación de 
partida del presupuesto de gastos en vigor pa-

5146 |

6146

5116

51*16

5143

ra el actúa] ejercicio en razón que las misma 
resultan insuficientes para la atención de gastos 
originados en dicha repartición;

*—Por ello
taduría General de la Provincia,

y atento a lo informado por Con-

E; T;úcrveni|cr Federal de !a Provincia d2 Salta
CIO DEL PODER LEGISLATIVO 

en Acuerdo General de Ministros 
Decreta Con Fuerza de Ley:

— Amplíase las partidas correspon.- 
nexo G— Inciso IV— Item 1— del 
de Gastos en vigor para el actual 
Dirección General de Inmuebles, en 

! forma y

LN EJERC:

Art. 19 
dientes al A¡] 
presupuesto 
ejercicio de 
la siguiente

principal
Parcial n9 >

“ “11
“ 3)

PRINCIPAL
Parcial n9

proporción:

a) 1.—
Alquiler 
Conserv.
Utiles, libros,

de Inmuebles 
de vehículos

$ 2.750.88
• 5.000.—

$ 40.000.—

b) 1 —
Adquisiciones varias $ 7.500.—

Art. 29 — : 
la Orden de 
en la suma 
ClNCjO MIJj DOSCIENTOS CINCUENTA PE
SOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS MO 
NEDA NAC TONAL)

Art, 39 — Sométase el presente decreto Ley 
a la aprobación del poder Ejecutivo Nacional 
y en su opc 
de la Provincia.

Art. 49 — Comuniqúese publiques e :
so en el

Déjase establecido' que el crédito de 
Pago anual n? 13 que da ampliada 

de $ 55.250.38,(CINCUENTA Y

rtunidad a las HH. CC. Legislativas

. insérte- 
eglstro Oficial y archívele

Tte. Cm

Es copp 
^edre 
• 'e De:

el. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Julio A. Cintíoni 
Salomón Mulki

Andrés Arranz
pacho del M. E. F. y O. Púb:iQ s

nota cursada por el señor Pre- 
Honorable Tribunal Electoral de la

DECRETO LEY N9 43—G.
SALTA, Diciembre 14 de 1955.—
VISTA 1¡ 

sidente del
Provincia, fn la que da cuenta que dicho Tri
bunal se encuentra desintegrado por cesación 
de los man 
que, de acvi 
titución de 
de dicho Cuerpo; y

latos de las autoridades legislativas 
erdo con el artículo 63. de la Cons 
la Provincia, son miembros natos

CONSIDERANDO:

Que la
bunal Ele úoral de la 
adoptar ninguna resolución como se pone de 
manifiesto

ituación actual del Honorable Tri-
Provincia le impide

en la nota citada, por cuanto el
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“quorum” exigido por el artículo 27 de la Ley 
N? 1335, modificada por la N? 1678, es de la 
mitad más uno de sus miembros, por lo me
nos;

Que esta circunstancia incide sobre su nor
mal desenvolvimiento, haciendo imposible la de 
cisión de1 las cuestiones que tiene, y, en el fu
turo, las que fueren elevadas a conocimiento 
y resolución, del mismo;

.» Que a fin de obviar esta situación corres
ponde modificar el “quorum”. legal; modifica
ción ésta que tendrá u,n carácter transitorio 
y mientras subsista la acefalía legislativa.—

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia cíe 
Salta, en Ejercicio Del Poder Legislativo, en 

Acuerdo general de Ministros 
Decreta Con Fuerza de Ley;

Art. P — Sustituyese el artículo 27 de la 
ley de elecciones N° 1335, modificada por la 
número 1678; por el siguiente:

“Articulo 279 — El Tribunal Electoral no 
podrá adoptar ninguna deliberación sin la pre 
sencia de tres de sus miembros, por lo menos 
y sus resoluciones se tomarán por simple ma
yoría de votos de los miembros presentes”.—

Art. 2? — La disposición contenida en el ar
tículo anterior regirá hasta la instalación de 
las autoridades legislativas constitucionales.—

Ar\ — 3o Comuniqúese pub’’que~e Inferie
se o/; el Registro Oficial y archívese.—

Tte. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativía

Julio A. Cíntíoni
Es copia:

Mr.'fu Lama Sales ele Lemme

Oficial '/-j'.'-r de Gobierno, Justicia é* I PúrRoa

DECRETO ¡LEY N? 41—G.
SALTA. Diciembre 15 de 195i.—
Expte. N? 1531)55.—
VISTO este expediente en el que la Asocia

ción de Reservistas de la Armada Nacional, so
licita la donación de un :-icho en el cementerio 
local, destinado al ex-Jefe y fundador d. d‘ch? 
entidad, don Félix R. Guamán; y atento a la 
Resolución dictada por la Municipalidad de la 
Capital, que corre a fs. 7 de estas' actuaciones.

Eí Interventor Federa! de la Provincia de Salta 
tai Ejercicio De¡ Poder Legislativo, en 

ACuerdo General de Minstros 
Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. 1? — Apruébase la Resolución dictada, 
por la Municipalidad de la ciudad de Salta 
eon fecha 14 de noviembre ppdo. por la que 
disponer donar a favor de la señora Faustina 
Roncaglia de Guzman el nicho N*? 115, Szcción 
“E” Fila Adulto, por el termino de quince (15) 
años, con destino a la inhumación de los res
tos del ex—Jefe y Fundador de la Asociación 
de Reservistas de la A vada Nacional, don Fé
lix R. Guzmán.

Art. 29.— Remítase oportunamente, para su 
aprobad^ al Poder Ejecutivo de la Nación y 

a las Honorables Cámaras Legislativas de la
Provincia.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Art. 3o — Comuniqúese publiques»? insertóse 
en el Registro Oficial y archívete.

Tte. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativía 

Julio A. Cintioni
ES COPIA

PFNE FERNANDO SOTO
Je-p do nacho de Gobierno .1 ó I Plibln-2

RESOLUCIONES DE TX)S 
MINISTERIOS

RESOLUCION N9 80-G.
SALTA, Diciembre 12 de 1955.
Expediente N° 4807 ;M 55.
—VISTO este expediente en el que Jefatura 

de Policía eleva solicitud de licencia por enfer 
medad, por el término de sesenta días, presen
tada por el empleado de dicha Repartición, 
don Marcos Justino Marín; y atento lo infor
mado por Contaduría General —División de 
Personal,

Ministro cL Gvbír .n Ju/U-úa c I. cúbica
RESUELVE :

1?.— Conceder licencia por el término de seseo 
(60) días, por enfermedad, con anterioridad al 
día 2 de octubre del año en curso, al emplea
do de Jefatura de Policía, don MARCOS JUS 
TINO MARIN, con goce de sueldo.

2?._ Dése al libro de Resoluciones, Comuni
qúese, etc.

ARTURO OÑATIVIA
FS COPIA

FFJ’P.t'-rF) SQTO

Jefe de Despacho de Gobyrno J. ó I. ITUi-.r

RESOLUCION N? 81-G.
SALTA, Diciembre 12 de 1955.
Expediente N9 4754IB-55.
—VISTO este expediente en el que Jefatura 

de Policía, eleva solicitud de licencia por enfer
medad, por el término de noventa (90) días, 
presentada por el empleado de dicha Reparti
ción, don Felipe S. Barrióhtievo: y atento lo 
informado por Contaduría General —División 
de Personal,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE :

19.— Conceder licencia por el término de 
noventa (90) días, por enfermedad, con anterio 
ridad al día 8 de noviembre ppdo.. con goce 
de sueldo, al empleado de Jefatura de Policía, 
don FELIPE S. BARRIONUEVO.

2? — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

ARTURO OÑATIVIA
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
JcN de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION N9 82-G.
¡SALTA, Diciembre 12 de 1955.
Expediente N° 7746)55.
—VISTO el presente expediente en el que 

Contaduría General, eleva nota comunicando 
las sanciones disciplinarias correspondientes a 
personal del Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública, de conformidad a lo dis 
puesto en el capítulo IX de la Ley 1138 y su 
Decreto Reglamentario 2648)52, sobre “Sanciones 
disciplinarias al personal de la Administra

ción”,

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

r? — Suspender, en el ejercicio de sus fun
ciones,- al siguiente personal del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, que 
se detalla:

MARIA PEI t CARMEN DACAL: dos (2) días 
de suspensión; faltó 5 días con aviso y llegó 
tarde 2 días.—

MARTHA HEVELIA ADET: un (í) día de 
suspensión; llegó 4 días tarde—

ELSA SALFITY: un (1) día de suspensión; 
faltó 2 días con aviso.—

MARIA M. A. DE LTRZAGASTI: un (1) día 
de suspensión; llegó 1 día tarde, más acumula 
2 llegadas tarde de octubre —

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.—

ARTURO OÑATIVIA
F- copia

’------ FERNANDO SOTO
•Tct tfe. Descacho de Gobierno é I. Públtra

RESOLUCION N? 83—G.
SALTA, Diciembre 12 de 1955.—
Expte. N9 7747)55.—
VISTO este expediente en el que la Escuela 

Nocturna de Estudios Comerciales “Dr. Hipó* 
lite Yrigoyen”. solicita la provisión de dos uni
forme* con destino al personal de servicio ds 
dicha Escuela,

El Mu.ijtro de Gobierno, Justicia é i. Pública 
RESUELVE:

1? — Autorizar a la DIRECCION DE SU- 
¿MINISTROS, a llamar a concurso de precios 
entre las casas del rano, para la provisión de 
dos (2.) uniformes, con destino al personal de 
servicio de la Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales “Dr. Hipólito Yr’goyen”.—

29 — Dése al L'bro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.—

ARTURO OÑATIVIA
FS". COFIA

I IF'j FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION N9 83—Bis—G.—
SALTA, Diciembre 15 de 1955.—
Expte. N° 7781 55.—
ATENTO lo solicitado por la Dirección Ge- 

neral de Archivo de la Provincia, en su nota 
de fecna 14 del mes en curso,

FI Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
R E S U E L V E

19 — Autorizar a la DIRECCION DE SU
MINISTROS, a llamar a concurso de precios 
entre las casas del ramo, para la provisión de 
dos (2) uniformes, con destino al personal de
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servicio de la Dirección General de Archivo de 
la Provincia.—

2» — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.—

ARTURO OÑATIVIA
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
Jefe da Despacho de Gobierno J. é I. Pública

conocimientos Médicos que corre agregado a 
fs. 2 de estos obrados.—

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.—

ARTURO OÑATIVIA
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Público

LLA, a partir c.el día 13 de noviembre ppdo. 
2o — Dése al Libro de Resoluciones, comu

niqúese, etc.

ES COPIA
ARTURO OÑATIVIA

RENE FERNANDO SOTO
Jete d© Despatho de Gobierno J. é I. Pública

N9 90-G,

RESOLUCION N° 84—G.
SALTA, Diciembre 15 de 1955.—
VISTO la solicitud de licencia por enferme

dad elevada por el Sub-Comisario de la Sec
ción Robos y Hurtos de Jefatura de Policía, 
don Alfonso Juan Elias, y atento lo informa
do por el Servicio de Reconocimiento Médico 
y Contaduría General,

Eí Ministro de Gobierno, Justicia é í. Pública
RESUELVE:

1? —. Conceder VEINTE (20) DIAS de li
cencia por enfermedad al Sub-Comisario de ia 
Sección Robos y Hurtos de Jefatura de Policía, 
don ALFONSO JUAN ELIAS, c<>n anterioridad 
al día 27 de octubre ppdo.—

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc,—

ARTURO OÑATIVIA
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
de Despacho de Gobierno J. é 1. Fúb'íea

RESOLUCION N? 87-G.
SALTA, Diciembre 15 de 1955.—
VISTO la planilla de licencia por materni

dad elevada por la Dirección General de Re
gistro Civil de la provincia; y atento lo infor
mado por contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e l. Pública 
RESUELVE:

19 — Conceder CUARENTA Y DOS <42) 
DIAS de liceñcia por maternidad a la encar
gada de la Oficina de Registro Civil de Ma
nuel Elordi, doña EMMA ELENA GONZALEZ 
DE PEREZ; con anterioridad al día 28 de se
tiembre del ano en curso y de conformidad al 
certificado médico expedido por el Servicio de 
Reconocimientos Médicos que corre agregado a 
fs. 2 de estas actuaciones.—

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.—

ARTURO OÑATIVIA
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION
SALTA, Diciembre 15 de 1935.—

, .VISTO la planilla de licencia por enfermedad 
elevada por Ji 
cia; y atento 
neral ,

re: atura de Policía de la Provin- 
lo informado por contaduría Ge-

El Ministro de
R

Gobiemo, Justicia e í. Pública
E S U E L V E :

19 — Conceder diez (10) días de licencia por 
enfermedad al
RIO VILLA,
próximo pasadjo y de conformidad al certifi
cado expedido 
tos Médicos qu|e 
obrado.

29 — Dése
quese, etc.

igente de Policía don CANDELA 
con anterioridad al 24 de octubre

dor el Servicio de Reconocí mien- 
corre agregado a fs. 2 de estos

l1 libro de Resoluciones, comuní-

ARTURO OÑATIVIA
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despa ¡ho de Gobierno, J. é i. Pública

RESOLUCION M 85—Gi
SALTA, Diciembre 15 de 1955.—
VISTO la solicitud de licencia por Miferme- 

dad elevada por el Agente de la Comisaría Sec 
ción Segunda, don Juan C. Flores, y atento 
lo informado por el Servicio de Reconocímien 
tos Médicos y Contaduría General de la Pro
vincia,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
RESUELVE:

19 — Conceder TREINTA (30) DIAS de li
cencia por enfermedad al Agente de la Comi
saría Sección Segunda, don JUAN C. FLORES, 
con anterioridad al día 28 de octubre ppdo.—

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.—

ARTURO OÑATIVIA
Eg CUFIA

W0 miNANDÜ SG'i'U
Jéte de Despacho db Gobierno J. ó I. Pública

RESOLUCION N’ 88—G.
SALTA, Diciembre 15 de 1955.—
Expte. N9 7801 ¡55.—
VISTO la planilla de licencia por enfermedad 

elevada por Jefatura de Policía de la Provincia 
y atento lo informado por Contaduría General,

£1 Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

19 — Conceder diez (10) días de licencia por 
enfermedad, al agente de Policía don CANDE
LARIO VILLA; con anterioridad al día 3 de no
viembre del año en curso y de conformidad al 
certificado expedido por el Servicio de Reco
nocimientos Médicos que corre agregado a fs. 2 
de estos obrados,

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu« 
nlquese, etc.—

ARTURO OÑATIVIA
ES toPia
rene fernáneo SOTO

Jete dé Despacho dé Gobierno J. é I. Públic*

ftÉSÓLÜCioa
SALTA, diciembre 15 dé 1955

VISTO la s< licitad de licencia pór enfermedad 
elevada por 
Turismo y CÜ!
y atento lo iríormado por el Servicio de Reco
nocimientos 
la Provincia.

te empleada de la Dirección de 
tura, señora Sofía Y de Filippi

Médicos y Contaduría General de

El Ministro de Gobierno, Justicia 
RESUELVE

é I. Pública

CINCO (45) 
a la emplea

19 — Conceder CUARENTA Y 
DIAS de licencia por enfermedad 
da de la DIR ECCION DE TURISMO Y CULTU 
RA. señora SOFIA Y. DE FILIPPI, con ante
rioridad al d'a

29 — Dése i 
níquese, etc.

l 12 de diciembre en curco, 
al Libro de Resolucinoes, comu-

ARTURO OÑATIVIA
Es COPk;

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Desecho da OobieVHü, J. é i. Pábllci»

UÉSOLUCION Ñ? 86—Gó
SALTA, Diciembre 15 de 1955.—
VISTO la solicitud de licencia por enferme

dad de la empleada de la Dirección General 
de Registro Civil de la Provincia, señora Ru
fina Ríos de Mutuán; y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
RESUELVE:

19 — Conceder DIEZ (10) DIAS de licen
cia por enfermedad, a la empleada del Regis
tro Civil de la Provincia, señora RUFINA R. 
De MUTÜAN; con anterioridad al día 16 de 
noviembre del año en curso y de conformidad 
al certificado expedido por el Servicio de Re-

RESOLUCION M 89*Gi
SALTA, Diciembre 15 de 1955.-»
VISTO la licencia por enfermedad solicitada 

por el Agente de la Comisaría Sección Segun
da, don Candelario Villa, y atento el certifica
do médico expedido por el Servicio de Recono
cimientos Médicos y lo informado por Conta
duría General a fs. 3 de estos obrados,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

19 — Conceder TREINTA (30) DIAS de li
cencia pór enfermedad ai Agente de la Comi
saría Sección Segunda, don CANDELARIO VI-

RESOLUCION N9 17-É.
SALTA, diciembre 15 de 1955 

Expedienta 
VistO ió 

néral de Surr

N9 3477—S—1955
nota cursada por Dirección Ge- 

nínistro por la Que solicita se la 
autorice a lamar a licitación privada antici- 

adquisición de 160 uniformes pa 
servicio de la Administración

pada? para ja 
ra el persoral
Provincial;

Por ello,
E! MinisTo

Interinamente

d3

de
a

Salud Pública y a. Sncir.
Cargo de la Cartera

RESUELVE;
19 — AuU

ministros a 
pada para k adquisición de 160 uniformes con

orízase a Dirección General de Su 
llamar a licitación privada anttci-
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destino al personal de servicio de la Adminis
tración Provincial, de conformidad a las dis
posiciones del articulo 32 de la Ley de Con
tabilidad N° 941 y su Decreto Reglamentario.

29 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.—

JULIO A. CINTIONI
La copia
¿edro Andrés Aíran*
M? uc Despacho del M. de E. F. y O. Publica*

RESOLUCION N? 4221—S.
SALTA, Diciembre 16 de 1955.—
VISTAIS las planillas de viáticos, presenta

das por diversos médicos regionales, dependien 
tes de este Ministerio, con motivo de la reu
nión que se efectúa en este Departamento pa
ra exponer las necesidades de los distintos ser-, 
vicios sanitarios, que deben incluirse en el Pre 
supuesto 1956,

El Ministro de Saíud Pública y A» Social 
RESUELVE:

Tt - Liquidar aT f^/or del Director del Hos
pital de San Antonio de los Cobres, Dr. éS- 
CAR V. CASQUIL, la suma de $ 350 (TRES
CIENTOS CINCUENTA PESOS MjNJ, en con 
capto de cinco (5) días de viáticos de confor
midad con las planillas que se adjuntan*—

2? — Liquidar a favor de la Directora deí 
Hospital “Santa Teresa” de El Tala, Dra. ELE 
NA M. DE MURAJOSWKA, la suma de $ 28Q

(DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M.N.), en 
concepto de cuatro (4) días de viáticos y con
forme a las planillas adjuntas a estas actua
ciones.—

3? — Liquidar a favor dei Médico Regional 
de Aguaray. Dr. KJELD QUIST CHRISTEN- 
SEN, la suma de $ 350. (TRESCIENTOS CIN
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL), en 
concepto de cinco (5) días de viático y de a* 
cuerdo con las planillas presentadas.—

49.—Liquidar a favor del Director del Hos* 
pital “San Francisco Solano” de el Galpón, 
Dr. CESAR TORRENS SANTIAGOSA, la su
ma de $ 280. (DOSCIENTOS OCHENTA PE
SOS MONEDA NACIONAL), en concepto de 
cuatro (4) días de viáticos confoitmg á las pla¿ 
sillas >

Liquidar a fáivúí del Director del tíos- 
uital “Ntra. Sra. del Rosario” dé Gafayate, Dr. 
JOSE ANTONJjO LOVAGLIO, lá suma de 
$ 280. (DOSCIENTOS OCHENTA PESOS), en 
concepto de cuatro (4) días de Viáticos.

69.— Liquidar a favor del Médico Regional 
de Cachi, Dr. ARNE HOYGAARD, la suma dé 
$ 280. (DOSCIENTOS OCHENTA PESOS MO 
NUDA NACIONAL), en concepto de cuatro (4) 
días de viáticos, de acuerdo a las planillas ad
juntas. i

Liquidar á íávñr del Médico Regioiiaí 
dé Molinos, Dr. AGUSTÍN GARAU, la súmá 
de $ 350. (Trescientos cincuenta pe< 
SOS MONEDA NACIONAL), en concepto de 
cinco (5) días de viáticos.

89.— Liquidar a favor del Médico Regióbáí 
de Coronel Moldes, Dr. AÜGUST INIGER, la 
suma de $ 210. (DOSCIENTOS DIEZ PESOS 
MONEDA NACIONAL), en concepto de tres 
(3) días de viáticos, de acuerdo a las planillas 
adjuntas.

99.— Liquidar a favor del Médico Regional 
de- Chicoana, Dr. GABRIEL IBAfqEZ, la suma 

de $ 280. (DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), e,n concepto de cua
tro (4) días de viáticos, conforme a las plani- 
hu^ uu.jtas.

109.-— Liquidar a favor del Sr. Interventor 
del Hosp.ial de El Carmen de Metan, Dr. JO
SE R. imOTO HARTMAN, la suma de $ 210. 
(DOSCIENTOS DIEZ PESOS), en concepto de 
tres (3) días de viáticos de conformidad a la.*j 
planillas que se adjunta. ,

119.— Liquidar a favor del Director del Hos
pital “San Vicente de Paúl” de Oran, Dr. AI^ 
BERTO LAUANDO, la suma de $ 280. (DOS
CIENTOS OCHENTA PESOS), en concepto de 
cuatro (4) días de viáticos de acuerdo a las pía 
nillas que se adjuntan.

129.— Liquidar a favor del Sr. Interventor 
del Hospital “Melchora F. de Cornejo”, Dr. 
BARTOLOME MAINARDI, la suma de$ 280. 
(DOSCIENTOS OCHENTA PESOS), en concep 
to de cuatro (4) días de viáticos.

139.— Liquidar a favor del Médico Regional 
do la Viña Dr. ERNESTO VICENTE LOPEZ, 
la suma de $ 280. (DOSCIENTOS OCHENTA 
PESOS), en concepto de cuatro (4) días da 
viáticos*

149.— Liquidar a favor del Médico Director 
del Hospital “San Roque” de Embarcación, Dr. 
CARLOS FRIGOLI, la suma de $ 280. (DOS
CIENTOS OCHENTA PESOS), en concepto de 
cuatro (4) días de viáticos, de conformidad a 
las planillas que se adjuntan.

159.— Liquidar a favor de la Srta. TERESA 
GUAYMAS —chófer— del Hospital “Santa Te
resa” de el Tala, la suma de $ 240. (DOSCIEN 
3JOS CUARENTA PESOS), en concepto de cua
tro (4) días de viáticos de acuerdo a las pla
nillas adjuntas.

169.— El gasto que demande el cumplimien
to de la presente Resolución deberé, imputarse 
al Anexo E— Inciso I— Princial a) 1— Parcial 
40 de la Ley de Presupuesto en vigencia*

17?.~ Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc* —

JULIO A. C1NTION!
Es copia:
Martín A. Sánchez

Lfg de Despacho do Salud Pública y A. Socl?

RESOLUCION Ñ* 4222-Sj *
SALTA, 19 de Diciembre de 1955
Expediente n? .13,842—6—55
Visto este expediente en el que dóÚa Margar i 

ta Sánchez solicita se le otorgue una ayuda 

á) SIMON ZEITÜNE E HIJO
1 Pza. tela algodón Reí. 28176 —• col 3 40 mis* $ B.90 236.OÓ
2 “ “ “ “ 31303 — “ 2—2 50 « « H.gO 59C.00
2 “ “ “ “ 30046 — “ 3—4 4G » « 13.50 540.00
3 “ nanzú “ H 29081 — “ 1—2—3 7S « 5,40 405.C0

b) LA TROPICAL
100 Pulí Overs 2(6 años á $ cd $ 790.00
100 Pulí fOverS 8|12 “ “ “ 10.90 c!|u. “ 1.090.00
24 Bombachas punto hiña “ 4.90 cía. “ 117.60
24 “ “ “ ” 5x00 c,u. “ 141.60

c) GASTON DUBzí S. R. L. -
4 cajas con 48 paquetes 1 Kilo Leche eh Ed vo “Qhc-Rogá” Ü 14.50 el paq. $ ÓJÓdO

consistente en dos pasaje de segunda clase 
a la ciudad de Córdoba; atento al informe pro 
dücido por la Sección Asistencia Social del 
que se desprende la veracidad de su situación 
precaria, y a lo manifestado por el Departa
mento Contable de este Ministerio con fecha 
16 de diciembre en curso;

£1 Ministro Interino de S. Pública y A. Social 
RESUELVE:

19 — El Habilitado Pagador de este Minis
terio, liquidará con carga de oportuna rendi
ción de ouentas, a favor de la Asistente So
cial Srta. VICTORIA VELAZQUEZ, la suma 
de ($ 224.20.—) DOSCIENTOS VEINTICUA
TRO PESOS CON VEINTE CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL, para que esta a su vez 
proceda a adquirir dos (2) pasajes de segun
da clase con destino a la ciudad de Córdoba 
y entregar los mismo en concepto de ayuda 
al beneficiario Doña MARGARITA SANCHEZ

29 — El gasto que demande el cumplimíen* 
to de la presente .resolución, deberá atendere 
con imputación al Anexo E — inciso I — Item 
1— Principal c) 1 — parcial 6 “AYUDA SO- 
CIAL’J de Ja Ley de presupuesto vigente

29.— Comuniqúese, publiqueae, dése ai Li* 
bro de Resoluoiónes, etc»

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Martín A* Sánchez
Oficial Mayor de Salud Publica y A. Social

RESOLUCION N9 4223-S.
SALTA, 20 de Diciembre de 1955
Expediente n9 13.833Í55—A

Visto la ¡necesidad de adquirir telas y algu
nas confecciones, como así de alimentos para 
proveer a las personas de modesta condiciona 
que recurren a este Ministerio en demanda de 
ayuda,

El Ministro de S¿hid Pública y A. Social 
RESUELVE:

19 — Autorizar al Servicio de 'Asistente No < 
ciai, a adquirir la mercadería que se detallan 
en ios presupuestos corrientes a fs. 2, 4 y 5 del 
expedienté citado arriba:

$ 1.771.00

$ 2.139.20
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29 — El gasto que demande el cumplimíen 
te de la presente Resolución deberá atenderso 
con imputación al Anexo E— Inciso I— Prin- 
c ipaal a) 1 — Parcial 6 de la Ley de Presupues 
te <en vigencia

39 — Comuniqúese, publiquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.—

JULIO A. CINTIONI

Martín A.
Oficial Mayor

Sánchez
de Salud Pública y A, Social

3?.— La presente autorización es por un a?f 
a paitir de la fecha, venciendo este plazo, el 
recurrente deberá renovar el correspondiente 
permiso haciéndole notar al mismo tiempo que 
la autorización acordada queda autcmaticamen 
te sin efecto en el momento que se instale una 
farmacia en la localidad, de Guaclrpas.

4?.— Para conocimiento del señor Salomón 
Abud, adjuntar a la presente Resolución la lis 
ta de medicamentos para botiquines, actúa men 
te en vigencia.—

59.— Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

de conformidad a ias p!a-Mauricio Ohocobar 
nillas que corren agregadas adjuntas.

39 — gasto que demande el cumplimíen 
i o de la presente resolución, deberá imputarse! 
al Anexo E Inciso 
cal 40, de la ley

49.— Comuniqúese, 
de Resoluciones, etc.—

I Iten I Principal a) Par
le Presupuesto en vigencia, 

publiquese, dese ai l.bin

Es copia:
Martín A-

Oficial Mayor

JULIO A. CINTIONI

Sánchez
de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 ¡1224— S.
SALTA Diciembre 20 de 1955.
Expediente N9 17.843J55.
VISTO este expediente en el cual el señor Sa 

lomon Abud, solicita autorización para insta
lar un Botiquín en la localidad de Guachipas; y

CONSIDERANDO;

Que en oportunidad de ser dictada la Reso
lución N9 49 del año 1934, existía el Conseje 
de Salud Pública de la Provincia, repartición 
que susecivamente fué cambiando de denomi
nación para luego desaparecer, en virtud de la 
creación del Ministerio de Salud Pública y As.s 
tencia Social, al cual le competen ias atribucio 
nes que se conferían al citado ex-Consejo de 
Saiud Pública; por lo cual, la disposición a que 
se hace referencia en el inc. c) del art. 54 de 
la Resolución N9 49¡1934, en lo que se refiere 
a “Presidente del Consejo”, debe entenderse por 
“Ministerio de Salud Pública y Asistencia So 
cia!”; )

POR ELLO,

El Ministro de Salud Pública y A* Social
RESUELVE

I9.— Autorizar al señor SALOMON ABUD 
para instalar Un BOTIQUIN en la localidad de 
GU ACHIP AS de cuyo funcionamiento es único 
lesponsable.—

2°.— poner en conocimiento al Señor SALO 
MON ABUD del Art. 69 del Decreto 6158— G- 
a945 que textualmente dice;

Las farmacias o Botiquines deberán tener 
perfectamente documentado el origen y proce 
dencia de todos los productos que expenda, así 
como el tipo de mudad originaria a fin de inú* 
vidualizar a los proveedores en caso de iníiac 
ción a la pureza de los mismos.—

igualmente que el art. 54 de la Resolución 
49¡34 según el cual;

a) En ningún ^caso podrá expenderse fiuátail 
cías no comprendidas en su Petitorio.

b) El encargado del Botiquín no podrá ha. er 
ninguna manipulación con las drogas qur 
figuran en la lista autorizada, asimismo 
le está terminantemente prohibido poner 
inyecciones de cualquier sustancia medí 
camentosa.—

c) Los permisos para establecer botiquines 
serán otorgados por el Presidente del Con 
sajo por tiempo determinado y caducarán, 
cuando se estableciere en el lugar una fai 
macla o cuando el Presidente del Consejo 
lo crea conveniente.-— j

FÍ?ÓDA infracción a lo dispuesto en este ar
tículo hará caducar e1 pernilstL

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

N9 4227—S.

VELEZ HERMANOS de la
RESOLUCION N9 4225—S.
SALTA, Diciembre 20 de 1955.

Expediente N9 20.603¡55.

VISTO el pedido de reconsideración presen, 
tado por el expendedor de leche, Sr. JUAN 
PLATIA domiciliado en la calle Santiago del 
Estero N9 1188 de esta ciudad, con motivo de 
la sansión impuesta por Resolución N9 4176 do 
lecha 21 de noviembre ppdo., y atento a lo in 
formado por el jefe de Medicina Preventiva y 
Acción Social;

>

El Ministro de Salud Pública y A, Social
Resuelve:

I9.— REDUCIR a treinta (30) dias la san
ción impuesta al expendedor de leche, Señor 
JUAN PLATIA, por Resolución N9 4176 de fe 
cha 21 de noviembre ppdo.

29.— Comuniqúese, publiquese, dése al Libio 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTÍONI
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION Ñ» 4226—S.
SALTA, Diciembre 20 de 1955.
Expedientes Nos. 20.897¡55 y 20.9C9J55.
VISTO estos expedientes en los que corren 

agregados las planillas de viáticos y gastos de 
movilidad (presentados por el Dr. José Vas va 
ri y Enrique Diaz, por el importe y concepto 
que en cada una se especifica, y encontrándose 
las mismas debidameite conformadas.

El Ministro de Salud Pública y A, Suúicsi 
RESUELVE*

l9.— Liquidar á favor del Médico Regional 
de Anímaná Dr. JCSE VASVARI, la suma df 
$ 420%. CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 
MONEDA NACIONAL), importe de cinco (5) 
dias de viáticos y gastos de movilidad, en con 
cepto de atención del Hospital y población do 
Cafayate en sustitución del titular Dr. José A. 
Lovaglio ausente por razones de servicio, de 
conformidad a las planillas agregadas adjuntes

29.— Liquidar a favor del enfermero ENRi 
QUE DIAZ, la suma de $ 2.620.*%. (DOS 
MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS MONE
DA NACIONAL), importe de sesenta y nuev 
(69) días de viáticos y gastos de movilidad, 
concepto dé reemplazo al titular dé Apolinar jo 
Karavia en uso de licencia por enfermedad don

RESOLUCION
SALTA, Diciembre 20 de 1955.
Expediente N9 Ah 904155.
VISTO el pedido de reconsiderac ón presen

tado por la firma
ciudad de Córdoba, referente a la sanción im 
puesta por Resolución N9 3902 de fecha 31 do 
mayo del cte. añe 
tir el expendio de los 
Café Mezcla “CERRO 
“VELEZ” hasta tanto
ción de los mismos en esta Provincia, y

en el /sentido de no permL 
productos denominados 
DEL CACHI” y Café 
procedan a la inscrip-

CONSIDERANDO

Que la citada f
dio de su represertante en esta, llenó los requj 
sitos legales de inscripción en la 
Bromatología dependiente de este

rma comercial, por interme-

Oficina do 
Ministerio;

El Ministro de
R E

Salud Pública y
S U E L V E :

A, Social

l9.— Dejar sin 
lución N9 3902 de

29.— Permitir la introducción de los produo

efecto 
fecha

el Art. 59
31 de mayo pasado.

de la Raso

tos denominados
CACHI” y Café 
por encontrarse
Cficina de Bromlatología dependiente 
Ministerio.

39.— Hacer conocer al Sr. Isidoro 
presentante de la
nido de la prese ite resolución.—

49.— Comuniqrese, publiquese, dése 
de Resoluciones etc.

Café Mezcla “CERRO DEL 
“VELEZ” en esta provincia, 
os mismos incriptos en la 

de esto

firma de referencia

Es copia:
Martín A,

Oficial Mayor

Koss 1R 
el conte

al libio

JULIO A. CINTIONI

S inchez
do Salud Pública y A. Social

* 9 4228—S.RESOLUCION
SALTA, Diciembre 20 de 1955.
Expediente N9
VISTO la noti cursada por Contaduría Go 

neral de la Pronl 
narias á aplicar i 
histério y Dirección de H giéne y Bromatoio 
gíá, y Hospital Arenales, en base a lo que es* 
tablece el /Capíti lo IX de la Ley N9 1138 y su 
Decreto Reglamentario 2648)52,

20.916)55.

incia, sobre sanciones disciph 
a diverso personal de este Mi

El Ministro d$ Salud Pública y A. Sociol 
RESUELVE:

Aplicar suspensiones en la proporción 
cada uno se detalla, al siguiente persa 
esté MiliStério, Dirección de Higiene

y Hospital Arenales, en base

19.—
que en
nal dé
y Bromatología
a lo qué establece él Capítulo IX de la Ley Nr)
iits y SU Decnto Reglamentarlo 2648|53¡
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MINISTERIO
ALICIA M. DE CASTILLO (Un día de su-í 
pensión)
ERNESTO WEBER (Cuatro día de suspen
sión)
LINA B DE LOPEZ (Un dia de suspensión) 
NELLY E. Y. DE ARANDA (Dos días ex 
suspensión)
ANA MARIA BRUNO (Un día de suspen
sión)

DIRECCION DE HIGIENE BROMATOLOGIA
Y PESTE

TRINO ALCALA (Un dia de suspensión)
MIGUEL A. ALUZ (Tres día de suspensión)

HOSPITAL ARENALES
BERTHA CH. DE MORALES (Tres dias de 
suspensión)
TRINIDAD DE LONGO (Dos días de sus
pensión)
ENRIQUE CORIA (Un día de suspensión) 
LSTHERIL. DE MARIN (Un dia de suspen
sión)
ASUNCIÓN F. DE GUTIERREZ (Un día 
de suspensión)
FLORIN A DE JESUS DIAZ (Un dia de sus 
pensión)
PETRONA R. IBARRA (Un dia de suspen
sión)
JUANA CAYO (Un día de suspensión)
2?»— Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 

de Resoluciones píe.

JULIO A. CINTION1
Es copia:

Martín A. Sánchez:
Oficial Mayor de Salud Pública y A, Social

¿TOCTOS DE MINAS

N‘ 13252 — Expediente N? 100.545 “G” Dupli
cado de Edicto; De acuerdo con lo solicitado 
a fojas 11 por el doctor Ramón Arturo Martí, 
en el presente expediente, en representación 
del doctor Julio Enrique García Pinto, y de 
acuerdo con lo ordenado por el señor Delega* 
do a Fojas 11 vuelta, se expide el presenta 
edicto en calidad de Duplicado: Con la cons
tancia de que: La resolución de fecha 22 de 
Febrero fde 1910, determina que la publica* 
eión fuera de plazo que establece el artículo 
10 del decreto dei 10 dé enero de 1924, si há 
sido hecha por el término de estilo y sin pet 
juicio de terceros, no hace caducar la solid- 
tud ,de cateo.

Solicitud de permiso dé caiéO para süjiíaticiás 
dé K y 2^ categoría en el Départáineiito 
“LOS Andes0 Exp. N? 100545—“G” Presentado 
por el Dr. Julio Enrique García Pinto, el día 
nueve de febrero de 1954, Horas once y veiin 
te y cinco minutos. La autoridad Minera Na
cional, hace saber por diez dias al efecto de 
que dentro de veinte días (Contados inmedia
tamente después de dichos diez días) compa
rezcan a deducirlo todos los que con algún de
recho se creyeren respecto de dicha solicitud, 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma: Señor Jefe: Para la inserip 
ción Gráfica de la zona solicitada se ha tomo 
do como punto de referencia el mojón del es
quinero Sud-Este déla mina “Berta” expedieii 
te 1202-039 y se midieron 4.000 metros al Sud 
y 8.000 metros al Este para llegar al punto de 
partida, desde el que se midieron 10.000 me- 

tíos al Norte, 2.000 metros al Este, 10.000 me
tros al Sud y por último 2.000 metros ai Ousír* 
para cerrar así la superficie solicitada. Seguu 
estos oa...s que son dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el 
plano ranero, la zona solicitada se encuentra 
libre de otros pedimentos mineros. En el libio 
correspondiente ha sido anotado bajo el núme
ro de orden. Se acompaña croquis concordan 
te con el mapa minero. Registro Gráfico Ju
nio 2 de 1955. Héctor Hugo Elias. A lo que sn 
proveyó. Salta, 22 de agosto de 1955. VISTO; 
La conformidad manifestada por el recurren 
te a fs. 6 de lo informado por Registro Grá
fico, por Escribanía regístrese en “Registro de 
Exploraciones” el escrito de fs. 2 con sus ano
taciones y proveídos. Confecciónese y publique 
se en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia 
en la forma y término que establece el Ari. 25 
del C. de Minería. Colóquese aviso de citación 
en el portal de la Escribanía y entregúese ai 
interesado los edictos ordenados, previa vista 
al señor fiscal de Estado. Raúl J. Valdez.— 
Sub-Delegado a cargo de la Delegación. Lo que 
se hace saber a sus efectos.
SALTA, 19 de Diciembre de 1955.
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO Escriba* 
no de Minas.

e) 23T2Ú5 aal 5|lj56.

N? 13248 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CA1EGORIAS EN EL DEPARTA
MENTO DE SANTA VICTORIA EN EXPE
DIENTE N? 100.591, LETRA G — PRESENTA 
DA POR EL SEÑOR MARIO ALBERTO GON 
ZALEZ IRIARTE, EL DIA VEINTISEIS DE 
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS CINCUEN1A 
Y CUATRO, A LAS HORAS TRECE.—

La Autoridad Minera Nacional, le hace saber 
por diez días al efecto, de que dentro de veinte 
días, (Contados inmediatamente después de di
chos diez días), comparezcan a deducirlo todos 
ios que con algún derecho se creyeren respec
to de dicha solicitud. La zona peticionada ha 
quedado registrada en la siguiente forma: “Se 
ñor Jefe: Para la inscripción gráfica de la zo
na solicitada se ha tomado como punto de re
ferencia el centro del pueblo de ACOITE, desde 
donde se midieron 3.500 metros al Este para 
llegar al punto de partida desde el cual se mi 
dieron 4.300 metros al Norte, 2.000 metros al 
Este, 10.000 metros al Sud, 2.000 metros al Oes 
té y finalmente 5.700 metros al Norte para ce
rrar la superficie solicitada.— Según estos da
tos que solí dados por el solicitante en escrito 
de fojas dos y croquis concordante de fojas 1 
y de acuerdo al plano de Registro Gráfico co
rrespondiente, la zona solicitada se superpone 
aproximadamente en. 420 hectáreas a los cáteos 
tramitados en expedientes Nos. 2013 —A — 5?, 
2030 —G— 53 y 2185 —G— 53, y dentro de la 
misma zona se encuentra la Mina “SAN CA
YETANO” espediente N? 1712 —G— 59, con 
una superficie libre de 1.553 hectáreas apivx.- 
madamente.— En el libro correspondiente de 
esta Sección, ha quedado registrada la presen 
te solicitud bajo el número de orden 1.830.-- 
Se acompaña croquis concordante con la ubi
cación efectuada en el plano minero.— Con es 
ponde que el solicitante exprese su conformi
dad a la ubicación efectuada. Registro Gráfico, 
jimio 15 de 1955.— Pablo Arturo Guzmán —

__ ____________ BOLETIN OFICIAL '

Señor Delegado Nacional de Minas: Mario Al
berto González Iriarte, en el expediente N? 
100.1591 —G—, al señor Delegado digo: Primó
lo: Que manifiesto conformidad con la ubica
ción gráfica y de consiguiente solicito que es
te expediente prosiga su trámite.— Segundo: 
Autorizo al Dr. Carlos Oliva Aráoz, para que 
asuma, con las facultades necesarias, mi repre 
sentación en este expediente.— Provea V. S., de 
conformidad que es justicia.— Mario Alberto 
González Iriarte.— Recibido en Escribanía de 
Minas, hoy veintisiete de septiembre de 1955, 
siendo horas once y veinticinco minutos.— Mar 
co Antonio Ruiz Moreno.— Salta, 27 de sep
tiembre de 1955.— Certifico que la firma que 
antecede y dice Mario Alberto González Iriarte 
es auténtica.— Marco Antonio Ruiz Morenos- 
Salta, octubre 3 da 1955.— VISTO: La confor
midad manifestada por el interesado de la ubi 
cación dada por Registro Gráfico en el infur* 
me de fojas 5; por Escribanía de Minas, re
gístrese en “Registro de Exploraciones” el es
crito de fojas 2 con sus anotaciones y proveí* 
dos.— Confecciónese los edictos y publiquese 
en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia en 
la forma y término que establece el art. 25 del 
Código de Minería. Oolóquese aviso de citación 
en el portal de la Escribanía de Minas. Tén- 
gase al doctor Carlos Oliva Araóz en el carao 
ter invocado, notifiquese al interesado y entre 
guese los edictos ordenados. Cumplida la pu
blicación, notifiquese al propietario del suelo 
denunciado a fs. 2 por carta certificada con 
AIR. adjuntando un ejemplar de dicha publi
cación. Dr. Víctor Luis OUtes -a cargo de la 
Delegación. Lo que se hace saber a sus efectos*

SALTA, Diciembre 21 de 1955.
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO Escriba* 
no de Minas.

e) 22¡12|55 al 4|1[56

N* 13213 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA ¡SUSTANCIAS DE PRIMERA

Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA* 
MENTO DÉ “LOS ANDES’’ EXPEDIENTE N? 
100604—-“G5* PRESENTADA POR EL Dr. JÍB 
LIO ENRIQUE GARCIA PINTO, EL DIA DIEZ
Y OCHO DE MAYO DR 1954, HORAS ONCE
Y TREINTA Y CINCO MINUTOS: La Autori
dad Minera Nacional, hace saber por 10 días al 
efecto de que dentro de veinte días (Contados 
inmediatamente después de dichos dez días)) 
comparezcan a deducrlo todos los que coa ai3 
gún derecho e9 cteyaten respecto de dicha bó® 
licitud. La zona solicitada ha quedado regli* 
trada en la siguiente forma: Señor Jefe: Pata 
la inscripción gráfica de l-i ^ona solicitada so 
ha tomado como punto de referencia el moa 
jón N’ 5 de la mina “TALISMAN” Exp. 1414 
Az. 28*?, 6.000 metros al Norte, 1.500 metros al 
Oeste, y 4.000 metros al Norte pata llegar al 
—G—44 desda donde se midieron 6.050 metros 
punto de Partida desde el cual se midieron 
4.000 metros si Norte, 5.000 metros al Oeste» 
4.000 metros a iSud, y finalmente 3.000 metros 
al Éste, para cerrar la superficie solicitada»

Según estos datos que Son dados por el intor^ 
serdo en escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1 y dé 
acuerdó al pláno minero, la áófta solicitada 
encuentra iihre.de otros pedimentos minaró& 
Én el libro correspondiente de esta Sección há 
quedado registrada la presente solicitud bajo el 
número d© árdea. — Se acompaña croquis con 
cordant© con la ubicación efectuada en. el pía*

iihre.de
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no minero. — Corresponde que el solicitante 
exprese su conformidad a Ja ubicación efectua
da. — Registro Gráfico, Junio 10 de 1955. _
Pablo Arturo Guzmán. — Salta, 22 de Agosto de 
1955. — VISTO; La conformidad manifestada 
por el recurrente a fs. 7 de lo informado por 
Registro Gráfico, por Escribanía regístrese en 
“Registro de Exploraciones' ’ el escrito de fs. 2 

con sus anotaciones y proveídos. — Confecció
nese y publíquese en el Boletín Oficial de la 
Provincia en la forma y termino que establece 
el art. 25 del Código de Minería. — coloqúese 
aviso de citación en el portal de la Escribanía, 
notifiques? al Señor Fiscal de Estado y entre
gúese ai interesado los edictos ordenados. — 
Raúl J. Valdez, Sub Delegado a cargo de la De
legación. — Salta, 5 de Setiembre d@ 1955. En 
la fecha notifiqué ai Sr. Fiscal de Estado. — 
R. Maioli. — Lo que se ñaco sanar a sus electos.

Salta, Diciembre 5 de 1955. — Sobreeswito; 
Diciembre 5 vale conste.

O MARCO ANTONIO BUIZ MORENO 
Escribano de Minas

; e) 11 al 29¡12¡55.

N9 13193 — Solicitud de permiso de cateo pa- 
ra sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento Los Andes en expedien
te número Cien mil quinientos uno Letra “O 
presentada por el señor Rafael Alberto del 
Cario, el día doce de Enero de Mil novecien
tos cincuenta y cuatro a las Horas Doce, 
La Autoridad Minera Nacional, le hace saber 
por diüz días al efecto, de que dentro de 
'o todos los que con algún derecho se en 
veinte días (contados inmediatamente después 
yeren respecto de dicha solicitud. La zona pe
ticionada ha quedado registrada en la siguien 
te forma: Para la ubicación gráfica de la zo
na solicitada se ha tomado como punto de 
referencia el mojón N9 1 de la mina ROSARiO 
expediente N9 1696-8-49, y se midieron 10G0 
metros al Sud para llegar ai punto de par
tida desde el que se midieron 1000 metros al 
Este, 5000 metros al Norte, 4000 metros al Oes 
te, 5000 metros al Sud, y por último 3000 me
tros al Este para cerrar así la superficie so
licitada. Según estos datos que son dados por 
el interesado en croquis de fs. 1 y escrito de 
fu, 2 y según el plano minero, dentro de la 
yona solicitada se encuentran las mmas RO
SARIO expediente N9 1096-8-49, MERCEDES 
espediente 15G6-8-46 y parte de la mina SA
LAR DEL MILAGRO expediente N° 1448-3-45 
En el libro Correspondiente ha sido anotada 
esta solicitud bajo ei número de orden lUB.
Se acompaña croquis concordante con el íuív 
pa minero. REGISTRO GRAFICO, diciembre 
7 de 1954. H. ELIAS. Marzo, 7 de 1955. La 
conformidad manifestada con lo informado por 
Registro Gráfico, regístrese en “Registro de 
Exploraciones” el escrito solicitud de fs. 2 
con sus anotaciones y proveídos. OULE3. Sal 
la marzo 16 de 1955. Habiéndose efectuado al 
registro publíquese edictos en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia en la forma y tér
mino que establece el árt. 25 del Código de 
Minería; hágase constar en el edicto que este 
íáteo pertenece hoy a SALINERA DUCUS S. 
B.íi. a métito del contrato agregado a fs. 6. 
Colóquese aviso de citación en el portal de la 
Fgeribanía de Mmas, notifíquesé ai ptopieta- 

rio del sucio. CUTES. Lo que se hace sabor a 
sw. efectos. Salta 9 de diciembre de r¿5c. MAR 
CO ANTONIO MORENO, escribano de Minas.

e) 13 al 26|12'5o

N" 13192 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra sustancias de primera y segunda catego
rías en el Departamento de Los Andes en ex 
podiente N9 ¡100.538-M presentada por la se
ñora Nelly Maraspin de García Pinto el día 
nueve de Febrero de mil novecientos cincuen 
ta y cuatro a las once horas, veinticinco mimi 
tos. La Autoridad Minera Nacional, ie hace 
caber por diez días al efecto, de que dentro 
de veinte días (contados inmediatamente des
pués de dichos diez días), comparezcan a de
ducirlo todos los que con algún derecho so 
creyeren respecto de dicha solicitud. La zona 
peticionada ha quedado registrada en la si
guiente forma: “Para la inscripción gráfica 
de la zona solicitada se ha tomado como pun
to de referencia el mojón del esquinero Sud- 
Este de la mina Berta expte. 1202-C-39 y se 
midieron desde aquí 4000 metros al Oeste pa
ra llegar al punto de partida desde el que se 
midieron 10.000 metros al Norte, 2000 metros 
al Oeste, 10.000 metros al sud y por último 
2000 metros al Este, para cerrar así la supei- 
fieie solicitada. Según estos datos que son da
dos por la interesada en croquis de fojas 2 y 
escrito de fojas 3, y según el plano minero, la 
zona solicitada se encuentra libre de otros pe
dimentos mineros. En el libro correspondiste 
ha sido anotada esta solicitud bajo el número 
de orden 1768. Se acompaña croquis concor
dante con la inscripción efectuada. Registro 
Gráfico, mayo 30 de 1955. H. Elias. A lo que 
se proveyó. Señor Delegado Nacional de Mi 
neria: Francisc-o M. Uriburu Michel, por la 
señora Nelly Angélica Maraspin de García Pin 
to, en el expediente de Cateo N9 100.538 úe 
Loa Andes, al señor Delegado digo: Que mani
fiesto conformidad con la ubicación dada ai 
presente pedimento, de acuerdo al croquis de 
fojas 8 e informe de fojas 7. Será justicia. 
Francisco M. Uriburu Michel. Recibido en Efc 
críbanía de Minas, hoy veinticinco de julio de 
1955 siendo horas doce y tres minutos. Marco 
Antonio Ruiz Moreno. Escribano de Minas. 
Salta, agosto l9 de 1955. Visto: La conformi
dad manifestada por el interesado a fs. 12 de 
lo informado por Registro Gráfico, por Éscrl* 
baiite- regístrese eh “Registro de Éfcplorácio- 
nes” el escrito de fs. 5 cotí sus anotaciones y 
proveídos. Confecciónese y publíquese los eaic 
tos en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia 
pn la forma y término que establece el art. 25 
del Código de Minería. Colóquese aviso de ci
tación en el portal de la Escribanía, notifí 
qnese al señor Fiscal de Estado y entregúese 
los edictos ordenados. Geólogo Raúl J. Valdez 
Subdelegado a cargo de la Delegación. Salta, 
diciembre 5 de 1955. MARCO ANTONIO RUIZ 
MORENO, Escribano de Minas.

0) 13 al 2é|12|55

Ñ9 13191 — Solicitad de permiso de cateo pá* 
ra sustancia de primera y segunda categorías 
eh el departamento de Los Andes en cipcdica 
te Ñ’ 100.546-0 presentada por la señora Ñfe- 
lly Angélica Maraspin de García Pinto el día 
nueve de febrero de mil novecientos cincuenta

efecto, de que dentro de

comparezcan a deducirlo

ón gráfica de la zona so 
como punto de referen- 

inero Sud-Este ce la mi- 
1202-C-39 que a la vez 

, y se midieron desde es- 
: al Norte, 2000 metros

y cuatro a horas once y veinte minutos. La Au 
toridad Minera Nacional en Salta, le haca sa 
ber por diez días al 
veinte días (contado; inmediatamente después 
de dichos diez días)
tt dos los que con álgún derecho se creyeren 
respecto de dicha solicitud. La zona peticiona 
da ha quedado registrada en la siguiente for 
nía: Para la inscripc 
licitada se ha tomad) 
cía el mojón del esquii 
na BERTA expte. N? 
es el punto de partid! 
te punto 6000 metros
al Oeste, 10.000 metros al Sud, 2000 metros a] 
Este y por último 4000 metros al Norte para 
cerrar así la superfice solicitada. Según estos 
datos que son dados 
quis de fs. 1 y en 
el plano minero, la 
pone en 421 hectárea!
minas BERTA expte.
’ 204-C-39, LEONOR eepte. N9 1214-041 y 
NIEL expte. 1271-C-46 
to una superficie libre 
táreas. En el libro correspondiente ha sido 
tada esta solicitud bajo el número de orden 
i 773. Se acompaña croquis concordante con el 

minero. Registó
HECTOR H. EIjL
Salta, setiembre 

;>or la interesad! en ero- 
escrito de fs. 2, y según 
zona solicitada se super» 

aproximadamente a las 
1202-C-39, MARY expte.

MA 
tan 
hec 
8IV)

resultando p-^r lo 
aproximada de 1579

Gráfico, mayo 31 de 
:AS. A lo que se pro- 
28 de 1955. Visto* La

a fs. 4 v Vta , por Ea 
‘Registro de Explorado 
con sus anotaciones y 

i y publíquese los edic

que establece el art. 
la. Colóquese aviso de 
de la Escribanía, noti- 
de Estado, al interesa-

mapa 
1955. 
veyó.
conformidad manifestada a fs. 7 de lo informa
do por Registro Gráfica 
cribanía, regístrese en “ 
lies* el escrito de fs. 1, 
proveídos. Confecciónese 
tos en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia 
en la ¡forma y término 
25 del Código de Minen! 
citación en el portal 
fíquese al señor Fiscal 
do y entréguese los edictos ordenados Repón
gase. Dr. Luis Víctor Cutes a cargo de la De
legación. Lo que se htoe sabei a sus efecto#, 
Salta, diciembre 5 de 1^55. MAttCO ANTONIO 
RUIZ MORENO, Escrj'¡baño de Minas.

e) 13 al 26|í3l55

cte permiso de cateo pa- 
y segunda categorías 

Los Andes cu expíe.

le que dentro de vein-

La zona peticionada

W 13190 — Solicitud 
ra sustancias de primera 
en el Departamento do 
100542-G presentada por la señora Angélica
Moretapln de García pinto el día hueve dé fe. 
hrero de mil novecientos cincuenta y cuatro 
á tas horas once y veinte minutos. La Auto» 
ridad Minera Nacional en Salta le hace saber 
por diez días al efecto, 
te días (contados inmediatamente después de 
dichos diez días), comparezcan a ^Aducirlo to 
dos los que con algún derecho se creyeren res 
pecio de dicha solicitud.
ha quedado registrada en la siguiente forma? 
Para la incripción gráfici de la zona solicitada 
se ha tomado como punto de referencia el mo
jón del esquinero Sud-E ite de la niiiia “BER® 
TA” expte. 1202 —Ó— 39 y sé 
metros al £ud y 2000 tu 
gar ál punto de partida 
foh 2000 metros al Este, 
te, 2000 metros al Oeste, 
tros al £ud para cerrar 

ttlickcron 40Ó0 
lottos ál Este para He* 

i lesde el cual ge midle- 
, 10,000 metros al Ñor 
y por último 10.000 mo 
í,sí la superficie soil<?l* 

táda.— Según estos datos que son dados por el 
interesado en croquis de fs. 1 y escrito de fi 2,
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y según el plano minero, la zona solicitada se 
encuentra superpuesta en 150 hectáreas apro- 
xtmcfldamente a las minas “ALEX” expte. 1495 
—C—a6 y “Estela” expte. 1215—C—41, resultan 
do por lo tanto una superficie libre aproxima
da de 1850 hetáreas.— En el libro correspon
diente ha sido anotada esta solicitud bajo el nú 
mero de orden 1776.— Se acompaña croquis 
concordante con el mapa minero. Registro Gra 
fleo, mayo 31 de 1955 — Héctor H. Elias. A lo 
que se proveyó.— SALTA, 22 de agosto de 1955 
Visto; La conformidad manifestada por la recu 
rrente a fs. 6 de lo informado por Registro Grá 
fleo, por Escribanía regístrese en “Registro de 
Exploraciones” el escrito de fs. 2 con sus ano 
taciones y proveídos.— Confecciónese y públi- 
quese en BOLETIN OFICIAL de la Provincia 

la forma y término que establese ol Art. 35 
de; Código de Minería.— Colóquese aviso de el 
Ución en el portal de Escribanía y entregúese 
h! interesado los edictos ordenado previa vis
ta al señor Fiscal de Estado.— Géologo Raúl 
-T. Váldez Sub*Delegado a cargo de la Delega
ción.— Lo que se hace saber a sus efectos.—

SALTA, Diciembre 5 de 1955.
MARGO ANTONIO RUIZ MORENO — Escri
bano de Minas.

é) 13 al 26¡12|56.

N- 13189 Solicitud de permiso de cateo pa« 
ra sustancias de primera y segunda categorías 
en el Departamento de Los Andes expediente 
N9 100539-G presentada por el Dr. Julio Enri
que García Pito el día nueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro a horas once y 
veinticinco minutos La Autoridad Minera Na
cional, hace saber por diez dias ai efecto de 
que dentro de veinte días (contados inmedia- 
ts mente después de dichos diez días), compa 
rezcan a deducirlo todos los que con algún de 
techo se creyeren respecto de dicha solicitud. 
La zona peticionada ha ciuedado registrada en 
la siguiente forma: Sr. Jefe: Para la inscrip
ción gráfica dg la zona solicitada se ha te* 
inado como punto de referencia el mojón del 
esquinero Sud-Este, de la mina BERTA eXp, 
N° 1202*0*39 y se midieron desde aquí 4.000 
metros al Sud y 2.000 metros al Oeste para 
llegar al punto de partida desde el que se mi
dieron 10.000 metros al Norte, 2.000 metros 
el Oeste, 10.000 metros al Sud y por último 
2.000 metros al Este para cenar así la super
ficie solicitada. Según estos datos que son da
dos por el interesado en croquis de fs. 1 y 
escrito de fs. 2, y según el plano minero ¡a 
Eona solicitada se encuentra libre de otros pe
dimentos mineros. En el libro correspondiente 
ha sido anotada esta solicitud bajo el número 
de orden. Se acompaña croquis concordante 

con el mapa minero. Registro Gráfico mayo 
30 de 1953. Héctor Hugo Ellas. Salta, 22 de 
agosto de 1955. VISTO: La conformidad ma
nifestada por el recurrente a fs. 6 de lo in
formado por Registro Gráfico por Escribanía 
regístrese en “Registro de Exploraciones” ei 
escrito de fs 2 con sus anotaciones y proveí
do. Confecciónese y publiques© en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia en la forma y 
término que establece el Art. 25 del Código dé 
Minería. Colóquese aviso de citación en el por 
tal de la Escribanía y entréguese al interesado 
le * edictos ordenados, previa vista al Sr. Fis
cal de'Estado. Raúl J. Valdez, subdelegado a 

cargo de la Deelgaqión. Salta, 5 de setiembre 
de 1955. En la fecha notifiqué al señor Fiscal 
de Estado: R. Maioli. Lo que se hace saber a 
sus electos. Salta diciembre 5 de 1955. MAR
CO ANTONIO RUIZ MORENO, Escribano de 
Minas.

e) 13 al 26¡12¡5b

N9 13188 — Solicitud de ^rmiso de cateo pa
ra sustancias de primera y segunda categorías 
en el Departamento de Los Andes expediente 
Nv 100543-G presentada por ei Dr. Julio En
rique García Pinto, el día nueve de febrero de 
3954 a horas once y veintinco minutos.: La 
Autoridad Minera Nacional, hace saber por 
diez días al efecto de que dentro de veinte 
días (contados inmediatamente después de di 
chos diez días) comparezcan a deducirlo todos 
los que con algún derecho se creyeren respes 
tn de dicha solicitud. La zona solicitada ha 
quedado registrada en la siguiente forma: Sr. 
Jefe: Para la inscripción Gráfica de la zona 
solicitada se ha tomado como punto de reí© 
rencia el mojón del esquinero Sud-Este de la 
mina BERTA exp. N9 1202039 y se iridie- 
lon 4.000 metros al Sud, y 4.000 metros al 
Este, para llegar al punto de partida, desde 
el que se midieron 10.000 metros ai Norte, 
2.000 metros al Este, 10.000 metros al Sud y 
por último 2.000 metros al Oeste, para cerrar 
la superficie solicitada. Según estos que son 

dados por el interesado en croquis de fs. 15? 
escrito de fs. 2 y según el plano minero, la 
zona solicitada se encuentra libre de otros pe 
dimentos mineros. En el libro correspondiente 
ha sido anotada esta solicitud bajo el núme
ro de orden. Se acompaña croquis concordan
te con la inscripción gráfica efectuada Regis
tro Gráfico mayo 31 de 1955. Héctor Hugo 
Elias. Salta, 22 de agosto da 1955. VISTO La 
conformidad manifestada por el interesado a 
fs. 7 de lo informado por Registro Gráfico, 

por Escribanía regístrese en “Regístio de Ex
ploraciones” el escrito de fs. 2 con sus ano
taciones y proteidos. Confecciónese y publique 
se los edictos en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia en la forma y término que estable
ce ei art. 25 del Código de Minería Coxque
en aviso de citación sn el portal de la Es
cribanía y notifíquese al señor Fiscal de Es
tado y entréguese al interesado los edictos or
denados. Raúl J. Valdez, subdelegado a cargo 
de la Delegación. Salta, 5 de setiembre de 
1955. En la fecha notifiqué ai Sr. Fiscal de 
Astado. Maioli. Lo que se hace saber a sus 
efedtos. Salta, diciembre 6 de 1955 Sobrees- 
crito, diciembre 6 vale conste. MARCO ANTO 
NIO RUIZ MORENO. Escribano de Minas.

o) 13 al 2$ 12:05

Ñc 1318'? — Solicitud dé permiso de caico pa
ra sustancia de primera y segunda categorías 
en el Departamento de Los Andes, expediente 
N? 100541-G presentado por el Dr. JuVo En
rique García Pinto el día nueve de febrero de 
1954 Horas once y veinticinco minutos — La 
Autoridad Minera Nacional hace saber poí 
diez días al efecto de que dentro de veinte 
días (contados inmediatamente después de di
chos diez días), comparezcan á deducirlo to
dos los que con algún derecho se creyeren res
pecto do dicha solicitud, La zona peticionada 
ha quedado registrada en la siguiente forma: 

Señor Jefe: Para la inscripción gráfica de ja 
zona solicitada se ha tomado como punto de re 
ferencia que a la vez es el punto de partida el 
mojón del esquinero Sud-Este de la mine* ‘ BER 
TA” expte. 1202—C—39 y se midieron desde 
aquí 4.000 metros al Sud, 2.000 metms al Es
te, 10.000 metros al Norte, 2.000 metros al Oes

te, y por último 6.000 metros al Sud para ce- 
irar así la superficie solicitada.— Según estos 
datos que son dados por el interesado en cro
quis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según ei pla
no minero la zona solicitada se superpone en

300 hectáreas aproximadamente a las minas 
“Estela” expte. 1215—C—41 “MABEL” Expte.
271—C—46 y “LEONOR” expte. 1214—0—41 

resultando por lo tanto una superficie libre 
aproximada de 1.700 hectárea».— En ©i libro 

correspondiente ha sido anotada esta solicitud 
bajo el número de orden.— Se acompaña ero* 
quis concordante con el mapa minero.— Re* 
gistru Gráfico, Mayo 31 ¡955.— Héctor Hugo 
Elias SALTA, 24 de Agosto de 1955 VISTO: La 
conformidad manifestada por ei recurrente d© 
lo informado por registro gráfico por Escriba
nía regístrese en “Registro de Exploraciones”» 
el escrito de fs. 2 con sus anotaciones y pro* 

veidos.— Confecciónese y públiquese los edic
tos en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia 
en la forma y término que establece el Art.20 
del Código de Minería.— Colóquese aviso de ci 
tación en el portal de la Escribanía, notifique- 
se y entregúese los edictos ordenados previa 
vista al Sr. Fiscal de Estado.— SALIA, Raúl J. 
Valdez, Sub-Delegado a cargo de la Delegación 
SALTA, 5 de Setiembre de 1955, En la fecha no 
tífico al Sr. Fiscal de Estado — Maioli — Lo 
que se hace saber a sus efectos.—
SALTA, diciembre 5 de 1955. — Sobreraspado 
vale—
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO — EsCiL 
rano de Minas, ,

q) 13 al 26| 12(55.
. -- -------- —- —— —■•'"T

13186 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARJAMEN 
TO DE “LOS ANDES” EXPEDIENTE N9100544 
“G” PRENSENTADO POR LA SRA.¡NELLY 
ANGELICA MARASPIN DE GARCIA PINTO 
TCT, DIA NUEVE DE FEBRERO DE 1954 HO
RAS ONCE Y VEINTE Y CINCO MINUTOS.

La Autoridad Minera Nacional, hace saber 
por diez d¡as al efecto de Que dentro da vein
te días (Contados inmediatamente después de 
diez días, comparezcan a deducirlo todos los que 
con algún derecho se creyeren respecto da di
cha solicitud, La zona peticionada ha quedado 
registrada en la siguiente forma; Señor Jéis? 
Para la inscripción Gráfica de la zona solio!* 
tada esta Sección ha tomado como putito de 
ferencia el mojón del esquinero Sud—Esta, 
la mina “BERTA” exp. 1202—0—39 y 89 mi
dieron 4000 metros al Súd y 6.000 metros al Es
te para llegar al punto de partida desde el que 
se midieron 10.000 metros al Norte, 2.000 xnea 
tros al Este, 10.000 metros al Sud, y por últb 
mo 2.000 metros al Oeste para cerrar así la su* 
pefíicie solicitada.— Según estos datos con dá^ 
do por el interesado en croquis de fs. 1 y ca* 
crito de fs. 2 y según él plano minero 1& gona 
solicitada se énCuehtra libre de otro pídíñientoS 
tain-etós— En oí libio coíTéspOndiente hj sido 
anotada ésta Soljcitúd bajo el número de árdea 
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Se acompaña croquis concordante con el mapa 
minero Registro Gráfico Junio 2 de 1955.— Sal 
ta, 22 de Agosto de 1955.—

VISTO: La conformidad manifestada por el re 
cúrrente a ís. 7 de lo informado por Registro 
Gráfico por Escribanía regístrese en “Registro 
de Expiar aciones" el escrito de ís. 2 con sus cr 
notaciones y preveido.— Confecciónese y publí. 
quese edictos en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia en la forma y término que estable

ce el art. 25 del Código de M¿neria.— Colóque- 
se aviso da citación en el portal de la Escriba
nía de Minas notifiques© al Señor Fiscal de Es
tado y entregúese los edictos ordenados, Raúl 
J. Valdez. Sub-Delegado a cargo de la Delega
ción.— Lo QUe se hace saber a sus efectos.—

Salta, Diciembre 5 de 1955 — Sobreescrito Di 
ciembre 5’ vale conste
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO — Escri
bano

O) 13 al 26|13|55

Ñ9 13185 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPAR ¡ A 
MENTO DE “LOS ANDES" EXPEDIENTE 
N* l 100537—G PRESENTADA POR EL DR. JU 
LIO ENRIQUE GARCIA PINTO: EL DIA 
NUEVE DE FEBRERO DE 1954 — HORAS 
ONCE Y VEINTE Y CINCO MINUTOS: La 
Autoridad Minera Nacional, hace saber por 
diez días al efecto de que dentro de veinte d*as 
(contados inmediatamente después de dichos 
oiez dias comparezcan a deducirlo todos los que 
con algún derecho se creyeren respecto de di
cha solicitud. La zona peticionada ha queda
do registrada en la siguiente forma: Señor Je
fe: Para la inscripción Gráfica de la zona so
licitada se ha tomado como punto de referen» 
cía el esquinero Sud-Este de la mina “BERTA* 
Expte. N9 1202—C—39 y se midieron desde aquí 
4 000 al Sud, y 6.000 metros ai Oeste, para lie 
gai al punto de partida desde el cual se midie- 
ion 10.000 metros ai Norte, 2.000 metros al Gcs 
te. 10.000 metros al Sud, y por último 2.0u0 
metros al Este, para cerrar la superficie soli
citada: Según estos datos que son dados por 
el interesado en escrito de fs. 4, croquis con
cordante de fs. 3.y conforme al piano de Re
gistro Gráfico coiiespuiidiente la zona solici
tada se encuentra libre de otros pedimentos mí 
ñeros.— En el libio correspondiente de esta 
lección ha quedado registrada esta solicitud ba 
jo el número de Orden — Se acompaña croquis 
concordante con la ubicación efectuada en el 
plano minero.— Corresponde que el solicitan
te exprese su conformidad a la ubicación grá
fica efectuada REGISTRO GRAFICO. 27 de 
Mayo de 1955.— P. Saravia — A lo que se pro
veyó; SALTA, 24 de Agosto de 1955.— VISTO: 
l,a conformidad manifestada por el recurren
te de lo informado por Registro Gráfico, por 
Escribanía regístrese en“Registro de Explora
ciones” el escrito de fs. 4 con sus anotaciones 
y proveídos. Confecciónese y publiquese los edic 
tos en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, 
eh la forma y término que establece el Art.25 
del Código de Minerías— Coloqúese aviso de 
citación en el portal de la Escribanía, notifi
ques© y entréguese los edictos ordenados, pre
via vista al Sr. F s.al de Estado; Raúl Val 

Xo 13246 — SUCESORIO.—
El Dr. Adolf( 

ción C. y C. : 
a herederos y 
Queda habilítala la feria.— 
SALTA, noviembre 29 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 21|12|55 al 2|2¡56

W
-—El Juez Dr, 

mera Instancia 
mercial Cludac 
á herederos y 
GONORAZKY.

Salta, Diciembre 20 de 1955.
Habilítase feria próximo mes de Enero.

i £. ¿ILIBERTI DORADO
Secretario

a) 21|12|56 al 2|2Í56,

Ñ9 13239 — SUCESORIO.
Juez Civil y

Nominación, c
deros y acreedores de ISAAC FRANCISCO SE 
RRAÑO, para 
gan Valer sus
Ley.— Publicalciones en el BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteñ).—
Habilítase la Feria de Enero.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 20|12¡53 ai 3111’56.

edz. Sub De egado, a cargo de la Delegación. - 
En 11 de Noviembre 1955, Se registró lo orde
nado.
SALTA Diciembre 5 de 1955.—
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO — Escri 
taño de Minas.—

e) 13 al 26|12¡55.—

EDICTOS CITATORIOS

NT3200 — EDICTO CITATORIO.
REF: Expte. 2294155.— ESTABLECIM. DON 

AURELIO s.o. pág.89-2.—
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ESTABLECIMIEN
TOS DON AURELIO S. R. L. tiene solicitado 
otorgamiento de concesión de agua pública pa 
ra Irrigar con un caudal de 491,92 1 ¡segundo a 
derivar del rio de Los GALLOS (margen dere
cha) por acequia sin nombre y con carácter 
temporal-eventual, 037 Has. del inmueble deno 
minado “RIO de los GALLOS” ó “Puestito” La 
Florida” y “Maravilla”, catastros N9s 261 y 175 
respectivamente, ubicados en la 1*. Sección de 
Anta.—

SALTA, 13 de Diciembre de 1955. 
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS.

e) 14 al 27|12|5S

N9 13178 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Anuas, se hace saber que Vicente Perello y 
Francisca M. de Perello tienen s'licitado re
conocimiento de concesión de agua pública pa 
ra irrigar con un caudal de 4,99 litros por se
gando proveniente del Río Concnas, 9 Has. 
5000 m2. de su propiedad catastro 1623 de 
Metan. Administración General de Aguas de 
Salta.

e) 12 al 23112 55

N® 13177 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Antonio Diez tiene 
solicitado otorgamiento de concesión pública 
para regar en caráctr temporaLeventual con 
ana dotación de 47,25 l|seg. proveniente de] 
río Mojotoro por la acequia Santa Rosa, 90 
Has. del “Lote N9 3” catastro 31 departamento 
General Güemos, Administración General de 
Aguas de Salta.

e) 12 Ai 23|V2®6

LICITACIONES PUBLICAS
N9 13182 — Ministerio De economía, 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
Administración General de Aguas de Salta 
Convócase a Licitación Pública para el día 

29 de diciembre corriente o siguiente si fue
ra feriado a horas 10, para que tenga lugar 
la apertura de las propuestas que se presen
taren para la adjudicación de la Obra Ñ9 239: 
Conducto para agua corriente en El Tala (De
partamento La Candelaria), cuyo prosupuesto 
básico asciende a la suma de $ 458.297,06 
(Cuatrocientos cincuenta y ocho uiií doscien
tos noventa y siete pesos cón seis centavos iüo- 
neda nacional).

Los pliegos de condiciones pueden ser reti
rados de Tesorería de la Repartición previo 
pago de la suma de $ 300.— (Trecientos pe

sos moneda nacional), o consultados sin cargo 

en el Departamento de Ingeniería de A.G.A,
3., San Luis h9 52 Salta.

LA INTERVENCION DE A.G.A.S.
e) 12 al 23'12 55

LICITACION PRIVADA

N9 ,12958
NANZAS
TRACION

Llámase

min: SIERIO DE ECONOMIA, F1 
Y OBRAS PUBLICAS ADMINIS- 
GEKERAL DE AGUAS DE SALTA 
a L.cita ión Privada para el proxi

mo 3 de noviembre de 1955, a horas 10, ó si
guiente si fuera feriado para la adjudicación 

REFACCION TRAMO PUENTE1 a Olí

Y CANAL DE . U A9 .SOBRE ARROYO EL TI 
GRE—COLONiík SANTA ROSA (DPTO. DE 
ORAN), cuyo presupuesto básico asciende a la 
suma de $ 24.: 12.63 m¡n. (VEINTICUATRO 
MIL DOSCIENTOS DOCE TESOS CON 63|100 
M’NACIONAL.

Los pliegos general de cond’ciones pueden 
ser consultados sin cargo en el Departamento 
de Ingeniería do la Repartirán, calle San Luís 
N9 52 — Salta,

LA INTERVENCION DÉ AGAS.
e) 23il0¡933.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
SUCESORIO.—N9 13247

El Sr. Juez Civil y Comercial Cuarta Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a hereda
ros y acreedores de FABIAN PALOMO. Habi
lítase feria.-— Salta, Diciembre 21 de 1955.— 
WALDEMAR A.
rio.—

. SIMESEN, Escribano Secreta-

e) 22|12;55 al 3|2|56,-

o Torino, Juez de 3*. Nomina'» 
Uta y emplaza por treinta días 
acreedores de Arturo Margalef

13241 — CITACION
, Vicente solá (Juzgado de Prl« 
Primera Nominación Civil y CO» 
de Salta) cita por treinta días 

torcedores SARA ROISMAN DE

Comercial dé 1*. Instancia y 2&. 
ta durante treinta días a h&re*

qUe dentro de dicho térrrrno ha 
derechos bajo apercibimiento cIf
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N9 13237.

N* 13213,
Vicente Solá Juez en lo Civil y Comercial, & 

caigo del Juzgado de 1*. Nominación, cita por 
tríenla dias a herederos y acreedores de Lia 
Leoniida González de Retambay*— Habilitase 
la feria de enero.

SALTA, 14 de Diciembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario.

e) 18]12|M al 26|li5&

Ñ9 13212 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Nominación Civf 

.v Comercial cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de PATROCINIO V£- 

y RUFINA COCA DE VELEZ.— Con ha
bilitación de la feria de Enero.—-
SALTA, Diciembre 6 de 1955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secreta
rio.—

e)15|12|85 al 26¡1|G6.

Ñ9 13211 — SUCESORIO,
El Señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

V Comercial, cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de EDUARDO VILTE. 
Con habilitación do la Feria de Eneros

SALTA, Diciembre 6 de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Se- 
tretario.—

e) 15¡12¡b5 al 26|íi56.

El señor Juez de T\ Instancia en lo Civú y 
Comercia!, 4*. Nominación, Doctor Angel jc- 
se Vidal, cita, llama y emplaza por tremía cLa? 
a herederos y acreedores de ISIDORA TORRES 
ue CASERES. Habilítase la Seria.

SALTA, Diciembre 9 de 1955.
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secreta 
rio.

e) 20|12¡55 al 31|1J56.

N° 13235 — EDICTO SUCESORIO.—
El Juez de Primera Instancia Primera Nomi

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por el término de treinta dias a herederos y 
acreedores de don JUAN ANTONIO MERCA
DO, para que dentro de dicho término hagan 
valer sus derechos.— Habilítese la Feria d* 
Enero. Secretaría.

SALTA 16 de Diciembre del955.
E, GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle

e) 20 al 31|1¡56.

N9 13227 — SUCESORIO.—
Angel J. Vidal, Juez de 1*. Instancia y 49 No 

mmación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Carmen Isabel del Castillo o Isabel dei Casti
llo. Habilitase la feria de enero de 1955.—

SALTA, lo de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 
— e) 19il2¡55 al SOjlioS.—

N* 13170 — SUCESORIO.^
Juez Civil Segunda Nominación, cita por 

tremía dias interesados sucesión PEDRO G. 
GRENI.— Habilitase feria.—

SALTA, Diciembre 7 de 1955.—
ANIBAL URR1BARRI Escribano Secretario

e) 19|12|5o al 3ü|l¡56

N? 13202.
El Juez de 1* Instancia 39 Nominación C. y 

C. cita y emplaza por treinta dias a herederos 
y cujíes de FRANCISCA PERELLO DE 
SAS1RE ó FRANCISCA PERELLO ROMIS
DE SASTRE; habilítase la feria de Enero.— 
SALIA, de 1955.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 14|12|55 al 25|1|56.

N° 13201
El Juez de P Instancia 3$ Nominación C. y 

C. cita y emplaza por tremía días a herederos 
y acreedores de LUIS A. SORIA; habilítase 
la feria de Enero.— SALTA, de 1955.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 14|12|55 ai 25¡1|56.
TlWfl I WRi I I'IIII m «wrr..,.» , MTT r iTIgOfci

N9 13199 — SUCESORIO.—
El Señor Juez en lo Civil y Comercial, Ter

cera Nominación, cita y emplaza herederos y 
acreedores de Elias Aarón Tirado. Habilítase 
la feria para la publicación de edictos.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 14|12|55 al 25|lj56

N9 13198 — EDICTO:
El Sr. Juez de primera instancia 4* Nomina

ción en lo Civil, cita por treinta días a herede 
ros y acreedores de Cristóbal Salgado. Habilí
tase la feria del mes de Enero.** 
SALTA, Diciembre 7 de 1855.—
WALDEMAR SIMESEN — Escribano Secre
tario ; —

6) 14|12|55 al 25¡1¡56

N? 13193.
En el juicio sucesorio de JORGE ANTONIO 

IIAZZUCHELLI, el señor Juez de 1*. Inst. 2* 
Nom. C.y C., cita por treinta dias a todos los 
que se consideren con derecho a esta sucesión 
Hábilitase la Feria de Enero.—
SALTA, Diciembre 7 de 1955.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 13|12¡55 al 24¡1¡56.

N9 13176 — SUCESORIO
Sr. Juez Civil y Comercial, Segunda Nomi

nación, cita y emplaza treinta días herederos 
y acreedores de don Felipe o Felipe Santiago La 
zarte. Habilítase Feria. Salta diciembre 9 de 
1955. ANIBAL URRIBARRI secretario.

12|12¡55 al 23 lc,36

N? 13174 —SUCESORIO.—
Él doctor ANGEL JOSE VIDAL, Juez de 

PRIMERA INSTANCIA CUARTA NOMINA
CION EN LO CIVIL Y COMERCIAL, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don ROSA RAMIREZ. — QUEDA HA
BILITADA LA FERIA.—

SALTA, Diciembre 6 de 1955.—
WALDEMAR SIMENSEN — Escribano Secre 
tarto.— f

e) 9|12|55 al 20|l¡56.— '

N9 13162 SUCESORIO
El Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil V 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y aeradores de PEDRO ENRIQUE 
MACAGNO. Habilítese la feria de ehero. Sal
ta, 5 de diciembre de 1955. Waldcmar A Si- 
tftensfln, Escribano Secretarlo.

g) 7|Í2|5Ó al 1911:56

N9 13160 — El señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 4^ Nomina
ción, doctor Angel J. Vidal, cita, llama y em 
plaza por treinta días a herederos y acree
dores de CRISTOBAL VAZQUEZ. Salta, di
ciembre 2 de 1955. VValdemar A, S intensen. 
Escribano Secretario.

e) 7|12¡55 al 19|1|56

N9 131^ —- El Juez de H Instancia 3» No
minación C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de FELICIANO 
BALVIN DIAZ; habilítase la feria de Enero. 
Salta, de 1955. Agustín Escalada Iriondo, se
cretario.

e) 7|12|55 al 19|1|56

N9 13152 — EDICTO SUCESORIO
Adolfo D. Torino Juez de 3* Nominación Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días a herederos acreedores 
de Carlos Frissia. Habilítase la feria. Salta, 2 
de diciembre de 1955. AGUSTIN ESCALADA 
YRIONDO, secretario.

e) 6112135 al 18|1¡56

N° 1314^ EDICTO SUCESORIO
El juzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial de esta 
Provincia, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de don Benito del Carmen Lópe^, 
cuyo juicio sucesorio ha sido abierto en esW 
Juzgado. Salta, noviembre 29 de 1953. ANIBAL 
(ÜRRIBARRI, escribano secretario. Feria de 
Enero de 1956 habilitada.

e) 3|12|55 al 17|1¡56.

N9 13144 — EDICTO SUCESORIO
El juzgado de Primera Instancia y Primera 

Nominación en lo Civil y Comercial de esta 
Provincia, cita per treinta días a herederos y 
acreedores de don Desiderio Tfnreir.) Bravo, 
cuyo juicio sucesorio ha sido abierto en este 
Juzgado. Salta, noviembre 29 de 1935. E. GI- 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario. Fe
ria de Enero 1956 habilitada.

e) 5|12'55 al 17ll|56.
-——- ~ i7‘íir^r^¿ám:*Siriiíf 'hmí'ííü; Tíiwírr.r» ni»i> n^m>ii

N9 13742 — SUCESORIO.-*
El Sr. Juez de Tercera Nominación CiVllt ri 

ta y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de Dalmacio Vera y Mercedes Eua» 
taquia Carrizo de Vera. Habilitase feriado 
ro.— Salta, Diciembre 1? de 1953.— 
AGUSTIN ESCALADA VRIONDO ÉsCflbft* 
no Secretario.—

é) 2|12|56 ai í6|i|B6a

Ñ9 13139 — EDICTO SÜCÉSOHIO.
José G. Arlas Almagro. Juez de 2^ Ñomlhih 

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de treinta dias a herederos y 
acreedores de doña VÉLIA MATILDE BALDU 
5SZI DÉ PICHETTI.

Habilítase la Feria de Enero.—
SALTA, Diciembre 1 de 1955.

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarlo, 
ñ) 2|12|5S al 1611-66.

HT iiniHirn t ■■■...... .. ............................ :.i iiim?

N9 1313&
Jtlez Civil Friinéra Nóiñiñacióii cita por treifi 

ta dias herederos y acreedores de Diego Lien-
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dro o Milagro Burgos y Angélica Ferreyra o 
García de Liendro o Burgos hagan valer sus 
derechos.

Habilítase feria Enero.
SALTA, Noviembre 30 de 1955.

E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
e) 2|12¡55 al 16(1:56.

SALTA, DICIEMBRE 23 DE 1955

p. r treinta días a todos los que se cosideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión co
mo herederos ó acreedores.—
ENR QUE GILIBERTI DORADO.— Escriba
na Secretario.
SALTA, Noviembre 16 de 1955.—

e) 17|11 al 29|12I55

N? 13135 SUCESORIO
El Sr. Juez de Tercera Nominación en lo vi 

Vil y Comercial, cita y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de don AGUSTIN 
MONGE. Con habilitación de Feria.

SALTA, Diciembre 1 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 2112'55 al 16|1[56.

N9 13047. SUCESORIO.—
Ei Señor Juez C vil y Comercial, 3\ Nomi

nación, cita llama y emplaza por treinta dias 
a herederos y acre .dores de FRANCISCA 
AGUIAR. ■ •

SALTA. 28 de Octubre de 1955.
e) 15(11 al 27(12(55

N? 13129
El Juez de 1* Instancia 23 Nominación C. y 

'C. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de GREGORIA OVEJERO DE 
MATORRAS; habilítase la feria de Enero.—

SALTA, 29 de Noviembre de 1955.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 2|12¡55 al 14|1|56

N9 13120 EDICTO
“SUCESORIO. El Juez de Cuarta Nomina

ción en lo Civil cita y emplaza por treinta 
días a herc '¿ '.os y acreedores de JOSE ELEU 
TERIO LL.URO e HIPOLITA FABIAN. Se 
habilita Feria. Salta, 24 de noviembre de 1955 
WALDEMAR A. SIMENSEN, Escribano Secre 
tario. e) 1?¡12 al 13|1|56

N* 13042 — EDICTO.
El Juez de Primera Instancia Primera No

minación en lo Civil y Comercial, Dr. VICEN 
TE SOLA, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña DEIDAMIA 
MEDINA DE PORTAL para que dentro de di
cho término comparezcan a hacer valer sus de 
rechos.

SALTA, 9 de Noviembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 15(11 al 27|12¡55.

N° 13074 —
ADOLFO D. TORINO, Juez de 33 Nomina

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza
El Juez de Primera Instancia, Cuarta Nomi- 

por el término de 30 días a los herederos y 
acreedores de JOSE GASCA, cuyo juicio su
cesorio se tramita.— Salta, 18 de Noviembre 
de 1955.— Habilítese la Feria.
WALUEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 211155 al 2|1|56.

N? 13011 — EDICTOS SUCESORIOS.
Vicente Sola Juez de Primera Instancia Pri 

mera Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de don SERVANDO VI 
CENTE PAZ, para que dentro de dicho tér
mino hagan valer sus derechos. Secretaría. Sal
ta, 26 de Octubre de 1955.
E GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario

e) 15 11 al 27(12(55.

N* 13073 —
nación, Dr. Angel José Vidal, cita y emplaza 
a los herederos de don Desiderio Guias o Guia, 
por el término de treinta dias para que com
parezcan a hacer valer sus derechos bajo aper
cibimiento de Ley.—

SALTA, Octubre 25 de 1955. — Habilitase 
la feria.—
WALDEMAR A. SIMESEN.— Escribano Se
cretario.—

e) 21jllJ55 al 2)1156.

N9 13036—
El Juez Civil y Comercial Tercera Nomina

ción, cita y emplaza por 30 d as a herederos 

\juouin88H qdasop upisaong,, ap soiopsaiou a 
edictos BOLETIN OFICIAL y Foro Salteno.— 
SALTA, Noviembre 10 de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 14(11 al 26112 55.—

N9 13034 — EDICTO:
En el juicio sucesorio de José Manuel Rol

dan, el señor Juez de 33 Nominación C. y Co
mercial, cita por 30 días a todos ios que se 
consideren con derecho a esta sucesión. — 
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario, 
interino.— SALTA, 11 de Noviembre de 1955.

e) 14|11 al 26112 55 —

J____ PAC .. 5141

ta días, a heredero 
TOR ARAPA, a fir 
dentro de dicho tí 
rechos.— Secretar! 
1955.— E. GILIBEI 
cretario.—

e) 14(11

s y acreedores 
i de que los mi 
jJmino, hacer 
a — SALTA, 
Jll DORADO,

Jal 26112|55.—

de don PAS- 
:ámos puedan, 
valer sus de-

Octubre de 
Escribano Se

N9 13028 — SUCE 
guada Nominación 
plaza por treinta d 
do DOLORES GO1 
de GENEROSA FE

Salta, noviembre
ANIBAL URRIB/

¡SORIO* El Señor Juez de Se* 
civil y Comercial cita y ©in
das a herederos y acreedores 
JzALEZ DE FERNANDEZ y 
RNANDEZ DE POSADAS.- 
[LO de 1955.-*

JrrI — Escribano Secretaría 
11(11 al 23I12|55

Nv 13026 — SU(
El Señor Juez 

emplaza a a¿roedo 
Iota Jerez por el 
Enrique Giliberti 
rio.
Salta, 9 de Novie 

e) 19|11 al

jesorio:

p K In iiu. íóii Civil, cita y 
res y herederos de doña Car 

término de treinta días.— 
Dorado, Esccribano Secreta-

Inbre de 1955.— ’
2212|55.—

N? 13024 — SU
El Señor Juez d 

ción Civil y Comd 
gro, cita y.emplal 
aeree lores de Jll 
Salta 8 de Noviq

Aníbal Urribarri

JESORIO:
le 1* Instancia y 23 Nomina- 
r .ial Dr. José G. Arias Alma 
5a por 30 dias a herederos y 
AN DIPTO.— 
nbre de 1955.—
, Escribano Secretario

e) 10111 al 22 12=55

N*13023 — SU¿
El Juez de P

Civil y Comercian 
cita y emplaza pí, 
dores de ASUNÓl 
Salta 3 de Novidr
ANIBAL URRIBLí

JESORIO-
Instancia y 23 Nominación
Dr. José G. Arias A’magro 

r 30 días a herederos y arree 
LON MENDEZ DE GARECA. 
nbre de 1955.— 
kRRI.— Escribano Secretario

e) 10111 al 32 12(55

N9 13020 — Slfr
El Juez de Ség 

y emplaza a hete 
de Rosa Patricia 
jo apercibimiento 
Salta, 26 de Sept 
ANIBAL URRIB/ 

e) 10(11 kl

CESORIO:
junda Nominación Civil cita 
deros de José M. Villañe v 
Toran, por treinta días ba- 
de Ley.—

lembre de 1955.- *
LRRI — Secretario Escibano.

23:12155.—

N9 13015.—
El Señor Juez de Cuarta Nominación Civil, 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de dpn RAFAEL RIVERO.— Salta, 
Noviembre 8 de 1955.— WALDEMAR SIME- 
SEN. Escribano Secretario.—

e) 9(11 al 21|12|55.—

13063.
JOSE G. ARIAS ALMAGRO. Juez de 2\ 

Nominación en lo Civil y Comercial cita y em 
plaza por el término de 30 dias a los herede
ros y acreedores de MANUEL JORGE POR- 
TOCALA, cuyo juicio sucesorio se tramita.— 
SALTA, 16 de Noviembre de 1955.— 
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario.

e) 17|11 al 29!|12|55

N9 13C62 — EDICTO:
En el juicio sucesorio de Manuel Maria Aye- 

jes, el Sr. Juez de 1*. Ncm. Civ. y Com. cita

N9 13031 — SUCESORIO.—
El Juez Civil, de Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Dn. PEDRO AVENDAÑO.— SAL 
TA, Noviembre de 1955.— ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario. —

e) 14|11 al 26(12|55.—

N? 13030 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. VICENTE SOLA, JUEZ DE PRIME- 

RA INSTANCIA PRIMERA NO
MINACION EN LO CIVIL Y COMER
CIAL cita y emplaza por el término de trein

N<? 13006 -
Ei Sr. Juez c 

Comercial cita 
herederos y ac: 
latayud.—

SALTA, Octu 
SIMESEN, Ese

e) 8111

le 43 Nomina ión en lo Civil y 
y emplaza por treinta días a 

reedores de José Servando Ca*

bre 27 de 1955.— WALDEMAR 
ribano Secretario.—
al 29112156.—

N? 13103.—
El Juez de 3 rímela Instancia Cuarta Nornl

nación Civil y Comercial, Doctor Angel José
Jal, cita y emplaza a los herederos y aeree-
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dores de Ramón Parían, por el término de 
treinta días para que hagan valer sus dere
chos bajo apercibimiento de Ley.—

Salta, 31 de Octubre de 1955.— WALDEMAR
SIMESEN, Escribano Secretario.—

e) 8’U al 20, 12[55.—

N° 12969 — SUCESORIO.—
El Juez de Tercera Nominación Civil, cita 

y emplaza por 30 días, a herederos y acreedo 
res de FERNANDO CARDOZO.— Salta, 
tiembre 19 de 1955.—

e) 28¡10 al 9|12|55.—

N 12889 — SUCESORIO — El S ñoi Jue# 
de Primera Instancia Cuarta Nominación C; 
vil cita por treinta días a herederos y aeree 
¿ores de Pedro Belsuzari Vila.—

¡Salta, Setiembre 19 de 1955.—
Waldemar A. Símesen —Escriban^ secretara 

e) 20# al 1|11¡55

TESTAMENTARIO
N? 13154 TESTAMENTARIO

El señor Juez de Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial de la Provincia, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de doña Favorina Anselma Bernis de 
Baccarelli y muy especialmente a los designa
dos por testamento: Adela Julia Bernis de 
Maldonado, Mabel Graciela Bernis y Dr. José 
Novo Hartmann y María Hortencía Cuell. Sal 
ta noviembre 28 de 1955. Edictos en BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño. Habilítase mes de 
feria Enero. E. GILIBERTI DORADO, escri
bano Secretario.

e) 6|12|55 al 181 56

POSESION DECENAL

N 13070 — POSESION DECENAL —
El señor Juez de cuarta Nominación an lo 

Civil Dr. Angel J. Vidal, cita por treinta dias 
a los mteresados al juicio de posesión decenal 
por ERASMO FLORES, reclamándola sobre 
■el inmueble den: m nado EL CHURQUI y com 
.puesta de des frac iones dentro de los siguien 
tes limites: PRIMERA FRACCION: ESTE con 
la Es'anua de Benjamn Chavez que la sepa
ro del Rio Charqui; al NORTE con derecho 
de los herederos de Ramón y Gregorio Alvara- 
do; al OESTE con terrenos de Claudio Tapia 
y por SUD con derechos de la heredera Jua
na Alvarado de Torres. FRACCION SEGUN
DA: de la misma Estancia EL CHURQUI: AL 
NORTE con herederos Alvarado; ai SUD Juan 
B. Cárdenas; al ESTE con Tomás Chavez y 
Angel Tapia y al OESTE con terrenos de la 
C mpaaia Inglesa.— Según el plano respecti
vo las fracciones descriptas tienen una superfi 
cíe de 945 hets. 01016 M2 — 71 (Expte.20.290 
año 1955.—

SALTA Noviembre 17 de 1955.—
WALDEMAR SIMESEN —Escribano Secretario 

—e) 21(11(55 al 2|1|56.

REMATES JUDICIALES
N9 13 256 — POR LUIS ALBERTO DA VA

LOS — JUDICIAL — LOTE DE TERRENO
El día Martes 17 de Enero de 1955, a horas 

18 en 20 de Febrero 12, remataré CON BASE 
de $ 5.000, %; Un lote de terreno ubicado en 
el camino a San Lorenzo, paraje denominado 
San Cayetano, señalado con el número 13 da 
la manzana 9 del plano archivado en la D 
Grai. Inmuebles, bajo n9 1.009, con extensión 

8.50 mt. frente, por 25 mt. fondo. Superficie: 
912 mt. 2,50 dm.2.— Limita: Norte, lote 14; 
Sud, lote 12; Este, lote 9; y Oeste Camino a 
San Lorenzo ó calle Dr. Luis Gilemes.— Títu
los registrados a folio 410, asiento 3 Libro 12 
R. I. de la Cap. nomenclatura catastral Parti
da 17.177, Sec. “G”, manz. 52?-, Cir. I Prc. 10

Ordena Sr. Juez de Ira. Nom. Civ. y Com. 
en autos: “EJECUTIVO — CARLOS GERAR
DO SERRALTA VS. PEDRO PABLO BURGOS 
Expte. n? 35.442 ¡955.—

En el acto del remate el 20% como seña a 
cuenta de precio. Comisión arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 15 días “BOLE
TIN OFICIAL” y “Norte” Habilitada la feria 
de Enero.—

e) 2312155 al 13T&»

N? 13254 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
Judicial — Terrenos ten San Lorenzo — Con 
Base — El día miércoles 8 de Febrero de 1956, 
a las 17 horas, en mi escritotrio: Deán Funes 
960, Ciudad, venderé en subasta pública y al 
mejor postor seis lotes de terreno ubicados en 
VTia San Lorenzo, jurisdicción del Dpto. Ca
pital, designados como lotes N9 2 al 7, del p’a- 
no N? 1957, de propiedad del demandado por 
título que se registra a folio 239, asiento 1 
del libro 126 del R.I.C.
Lote N9 2 Partida N9 25.396 Base $ 6.600.09 ; 
Lote N9 3 Partida 25.397 Base $ 266.66 % 
Lote N9 4 Partida N9 32.286 Base £ 400.00 % 
Lote N9 5 Partida N9 25.399 Base $ 333.32 X 
Lote N9 6 Partida N9 25.400 Base $ 333.32 % 
Lote N9 7 Partida N9 25.401 Base $ 532.00 %

Beses de venta equivalentes a las 2-3 par
tes de la valúa?:ón fiscal. Medidas, superfi
cies y límites, según el plano pre-citado archi
vado en la Dirección General de Inmuebles. 
Gravámenes, enunciados en el oficio de Inmue 
bies iy que corre a fs. 29'30 vta. del presente 
juicio. Publicación edictos por 30 días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Saiteño y 3 días diario 
Norte, con habilitación de la feria de Enero. 
Seña de práctica. Comisión cargo comprador. 
JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge vs. Gerardo 
C. Sartín’f Expte. N9 17.078(55. JUZGADO: 
P Instancia en lo Civil y Comercial, 3* No
minación. Salta diciembre 23 de 1955.

e) 23 12 55 al 3 2-6

N9 13253 — Per: MIGUEL A. GALLO CAS 
TELLANOS — Judicial — Inmueble y Mue
bles en Tartagal — El 19 de Enero de 1916 
a horas 18, en 20 de Febrero 216, Ciudad, re
mataré CON BASE de $ 1.866,66 % (2¡s Par
tes valuación fiscal), valioso terreno sobre ca
lles Alvear y Necochea de Ciudad Tarlegal. 
Superficie: 805.12 mts.2. Títulos inscripto? a 
folio 125, As. 1, Libro 2 Dpto. San Martín. 
Nomenclatura catastral: Part. 3.086, Manzana 
72 Parcela 4. En el mismo acto subastaré SIN 
BASE un acoplado para camión y cadenas pa
ra atar madera. Depositario judicial: Milagro 
Romano domiciliado en 20 de Febrero 877 Tai 
tagal. Ordena; Sr. Juez 1? Inst. C. y C. 4" 
Nominación en Juic’o EJECUTIVO — NA- 

GICH NAZER vs. MILAGRO ROMANO Ex- 
pediente 19.778(955. Seña 30% acta, precio 
Comisión ego. comprador. Habilitada la 
ría de Enero.

e) 23(12¡55 al 12¡1(56

N9 13251 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Finca San Nicolás o San Felipe en Chicoana 

JUDICIAL — BASE $ 74.666,66 %
El día 9 de Febrero de 1956 a las 18 hoias 

en el escritorio Deán Funes 167 de esta Ciu
dad, remataré con la base de Setenta y cua
tro mil seiscientos sesenta y seis pesos con 
sesenta y seis centavos moneda nacional, equi
valente a las dos terceras partes de su valúa 
ción fiscal, la finca denominada “San Nicolás” 
o “San Felipe”, situada en el Partido de El 
Tipa!, departamento de Chicoana de esta Pro 
vñieia, compuesta de varias fracciones unidas 
entre sí y comprendidas dentro de los siguien
tes límites generales: por el Norte, con pro
piedad de Ignacio Guanuco y' otra, La Isla 
de la Sucesión de Advertano Colina y con el 
río de Fulares; Sud, propiedad de Pedro Y. 
Guanuco y otros; por el Este, oon la finca 
Santa Rita de Luis D’Andrea y Oeste, propi 
ciad de Pedro Guanuco y otros, camino de San 
ta Rosa a El Pedregal, con Campo Alegre de 
Natalia y Marcelo Gutiérrez y La Isla de Ad
vertano Colina. Compuesta de una superficie 
de ciento sesenta y cuatro hectáreas, noventa 
y cuatro áreas, ochenta y nueve metros cua
drados, cuarenta y siete decímetros cuadrados 
debidamente deslindada y amojonada. Ordena 
Señor Juez de Primera Instancia Primera No
minación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo 
Isaac Karic vs. Normando Zúñiga. En el ac
to el comprador abonará el 30% como seña y 
a cuenta del precio. 'Título inscripto a folio 
348, asiento 330 del Libro 16 de la Capital. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por treinta días en BOLETIN OFI
CIAL y Norte. Con habilitación de Feria.

e) 23(12(55 al 3:2 55.

N9 13249 — por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL —CAMIONES — EN TARTAGAL 

SIN — BASE
Por orden del Excmo. Tribunal uel Traoajo 

en juicios: “Cobro de sueldos impagos, indemni 
ración por despido, etc. seguido por Alcides 
Juan Rúa vs. Rodríguez Hnos. el día 5 de Ene 
ro de 1956 a horas 11. en el local 20 de Feure 
ro esquina Aiberdi del pueblo de Tartagal, re
mataré SIN BASE, los camiones que se deta
llan a continuación: Camión marca ‘ Ford”, 
Modelo 1939 Chassís 438684 sin caja, equipado 
con 4 cubirtas en regular estado, cuyo motor 
no está colocado por encontrarse en repara
ción. Camión marca “Ford”, Modelo 1938 — 
Chassís N1 52087'y sin'cubiertas. Ambos ca
miones se encuentran en poder del deposita
rio judicial Sr. Felipe Oscar Rodríguez, domi
ciliado en calle 20 de Febrero esquina Alber- 
dí — Tartagal, donde pueden revisarse. Co- 
nvsión de arancel *a cargo del comprador. -- 
Edictos por 8 dias en BOLETIN OFICIAL y 
Norte. Con habilitación de Feria.

e) !23|12|53 al 3(1(56

N9 13245 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE

—El día 30 de Diciembre de 1955, a las 18 
horas en Deán Funes 167 —Ciudad, remataré 
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SIN &ASE los siguientes muebles: Un Com
binado eléctrico, sin marca, de 6 lámparas co
lor cedro oscuro, usado. — Una Biblioteca ta
maño mediano, de 2 estantes, color roble oscu
ro; los que se encuentran en poder del Señor 
Humberto R. Terán, nombrado depositario ju
dicial, domiciliado «n calle J. M. Leguizauión 
N9 291 —Ciudad, donde put'den ser revisados 
por los interesados. — En el acto el 20% del 
precio de venta y a cuenta del mismo. — Or
dena Señor Juez Primera Instancia Segunda 
Nominación en lo C. y C. en juicio: Embargo 
Preventivo "‘Antonio Mena vs. Humberto R Te
rán'*. — Comisión de arancel a cargo del com
prador. — Edictos por 5 días en BOLETIN OFI 
CIAL, Foro Salt-eño y una publicación en Diario 
Norte.

e) 21 al 27|12¡55.

N9 13244 — POR: ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — Muebles Varios — Sin BASE 
—El día Miércoles 28 de Diciembre de 1955, 

a las diez horas, en mi ‘escritorio: Deán Funes 
N9 960, Ciudad, venderé en subasta pública, al 
mejor postor y sin base, los siguientes bienes: 
Una cocina a kerosene, marca “cidema”, de 
dos hornallas, c|horno y tapa en su parte su. 
perior, esmalte color verde niio, nueva: Una 
cocina a kerosene, a presión, marca “Hurrica
ne’' de Agar Cros N9 530, modelo de pié, dos 
hornallas, sin horno, esmalto color verde mío 
nueva; Una cocina a kerosene, modelo de pié, 
marca “Hurricane” de Agar Cros N9 530, dos 
hornallas, color verde nilo, nueva, con acceso
rios —embudo y alcuza—; Una cocina a kero
sene marca “Hurricane”, modelo de mesa, con 
horno, dos hornallas, nueva, esmalte color ver
de nilo; Una cocina a kerosene, marca “Hurri
cane’', modelo de mesa cjiorno, dos hornallas, 
nueva, esmalte color verde nilo; Una Caja ‘Te
soro de amurar” R. T. E. con doble combina
ción secreta, serie 210 modelo E—Clave 3_ 25,
nueva; Una Caja “Tesoro de amurar ” R. T. E. 
con doble combinación secreta, serie 154 — mo_ 
délo E—Clave 29—22, nueva. — Los bienes ci
tados se encuentran en poder del suscripto Mar 
tillero en el domicilio enunciado, donde pueden 
revisarse y de donde deberán retirarlos el o 
los adjudicatarios.

—Publicación edictos por tres días Boletín 
Oficial y Foro Satino. — Seña de práctica. — 
Comisión cargo comprador.
JUICIO: “Cobro Ejecutivo, Ulanovsky José A. 
c|Zalazar Pedro Miguel. — Exp. N9 1O52|55. — 
Ezáhorto Juez Nacional de Paz a cargo del Juz
gado N<? 30 de la Capital Federal*'.
JUZGADO. Excma. Cámara de Paz Letrada de 
la Provincia — Secretaría N9 1.

e) 21 al 23(12(55

N9 13236 — por: LUIS ALBERTO DAVALOS 
JIDICIAL SIN BASE BALANZA “D AY ION’

Ei día Martes 27 de Diciembre de 1955, a hn 
ras 18 en 20 de Febrero 12, remataré SIN BA
SE: Una balanza marca “DAYTON*' capacidad 
15 Kg. N9 100422, nueva, en perfecto estado cíe 
conservación y funcionamiento; cinco mesas de 
Lar de 0.80 mt. por 0.80 mt. cfu.— Estos oie 
nes se encuentran en poder del depositario ju 
dicial Sr. Ciro Heredia Peñaranda, domicilia
do en Pocitos, Dpto. San Martín de esta Pro
vincia.— Ordena Sr. Juez de 4*. Nom. Civ. 
y Com. en Exhorto Sr. Juez 1*. Inst. Civ. y 
Com. I9. Nom. de la Provincia de Jujuy, en 
autos: “EJECUTIVO — CRISTOBAL LICU
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D’S VS. CIRO HEREDIA PEÑARANDA” Expl 
Nn 20.380’95^.— En el acto del remate el 30% 
como seña a cuenta de precio. Comisión aran 
reí a cargo del comprador.— Edictos por cir 
a, días en el BOLETIN OFICIAL y Foro Sal- 
teño.—

e) 20 al 26112155.

N9 13233 — por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — MAQUINA DE COSER — SIN 
BASE.—

El dia 27 de diciembre de 1955 a las 18 ho- 
las. en Deán Funes 167 de esta ciudad, rema
taré SIN BASE lo siguiente: Una máquina de 
coser marca “Singer” N9 K. 148491 y una má
quina Industrial de coser marca “Singer” N9. 
G.O. 77416 a bobina con tabla de agregar, las 
que se encuentran en poder del Depositario Ju 
dicial Sr. Vicente Ocampo, domiciliado en Bal 
caree 354 Ciudad, donde pueden ser revisadas 
por los interesados.— El comprador entregará 
el 30% del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Ordena Sr. Juez de l9. Instancia l9 No 
minación C. y C. en juicio: Ejecutivo Vicente 
Martínez vs. Vicente Ocampo.— Cornisón de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
seis días en BOLETIN OFICIAL y Foro Salterio.

e) 20 al 27|12¡55

N*- 13229 — por: LUW*ALBERTO DAVALES 
JUDICIAL — SIN BASE — MAQUINA CzlL- 
CULAR.—

El dia viernes 23 de Diciembre de 1955 a lio 
ras 18 en 20 de Febrero 12, remataré SIN BA 
SE: Una máquina de calcular marca “The 
Sundstrand” N9 149341 — 10024 A— 54, que se 
encuentra en poder del suscripto martiliero 
donde puede ser examinada.— Ordena Sr. Juez 
de 3a, Nominación Civil y Comercial, en autos: 
EJECUTIVO — ESTABLECIMIENTO NOTAR 
VS. COMPAÑIA MINERA INCAHUASI S.R. 
I.. “Expte 17.287(955.— En el acto del remate 
el 30% como seña a cuenta de precio. Comisión 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
5 d as BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 19 al 23Í12J55

N9 13226 por: ARISTOBULO CARRAL
JUDICIAL — Máquina de Escribir “Olive- 

tti” — Sin Base.—
EL DIA MARTES 27 DE DICIEMBRE DE 

1955, a las 10 horas, en mi escritorio: Deán Fu 
nes N9 960, ciudad, venderé en subasta públi
ca, sin base y al mejor postor el siguiente bien 
Una máquina de escribir marca “Olivetti, mo
delo L. 80-46 Tab. tipo de escritura elite, núme
ro 40.676, completa con funda, la que se en 
cuentra en poder del depositario judicial O1L 
vetti Argentina S.A. con domicilio en la calle 
España N9 666, donde puede revisarse y de don 
de deberá retirarla él o los adjudicatarios.—

Publicación edictos por chico días BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño.— Seña de práctica 
Comisión cargo comprador.—

JUICIO: “Ejec. Prend. Olivetti Arg. S.A. 
c|Carlos Guirado. Expte. N9 20.053|55,r

JUZGADO: 1*. Instancia en lo C. y C. 4a. 
Nominación.—

SALTA, Diciembre 16 de 1955.—
e) 19 al 23(12(55.—

N9 13153 — Por: ARTURO SALVATIERRA
Judicial Lotes en San Lorenzo Base $ 2.066,66
El día 28 de diciembre de 1955, a las 18 horas, 
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en mi escritorio Deán Funes 169, remataré eou 
la Base de Dos Mil sesenta y seis pesos con se 
senta y seis cen avos moneda nacional c sean 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal, 
6 lotes de ierren jS contiguos entre sí, ubicados 
en la Villa de San Lorenzo, jurisdicción del De 
parlamento Cap tal, designados con los núme 
ros 2, 3, 4, 5, ( y 7 del plano archivado en 
Dirección Generil de Inmuebles bajo N9 1957. 
Superficie total 5.306.66 metros cuadrados y den 
tro de los siguientes límites: al Norte Pasaje 
s|nombre; al E >te con lotes Nros. 1 y 8 de 
propiedad de H?nnan Rabich; al Sud camino 
al Dispensario Anlitpalúdícó V al Oeste pasar- , 
je sjnombre. Ttulo a folio 239 asiento 1, li
bro 126 R.L. Capital. Nomenclatura Catastral 
Partida 25.396, 25.286, 25.399. 25.400 y 25.401, 
Sección C. Fncción IH, Manraua A, El 
piador entrega! á en el acto d?í remate eí veln* 
te por ciento leí precio de venta y a cuenta 
del mismo. Orlena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Segundí. Nominación C. y C. en jui
cio: Embargo preventivo: GLAMPER S.R L. 
vs. GERARDC CAYETANO SARTINI. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Edic
tos por 15 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.

e) 6 al 27P2¡55

N9 13136 — Flor: LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

El día miércoles 28 de Diciembre de 1955, a 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE de $ 21.666,66’% (las dos terceras par
tes de la val ración fiscal), el inmueble ubi
cado en calle Alvarado, entre Arenales y Gu- 
rriti de esta Ciudad, con extensión 11,20 mts. 
frente; 11,10 nts. contrafrent^; por 52,30 mts. 
en su costado Oeste; y 52,80 mts. en su lado 
E'ste. Superficie: 585,931^ mts.2 Límites: Sud, 
calle Alvarado; Norte, propiedad de Candela
ria o María Candelaria Martearena y Rosario 
C. de Salceda; Este, propiedad de Francisco 
Viduales; y Oeste, propiedad de Juana Cruz 
de Llanos, se^-ún plano archivado bajo N9 533. 
Títulos registrados a folio 345 asiento 7, de 
Libro 36 R.I. de la Cap. Nomenclatura ca
tastral Partica 3258, Sec. E, Manz. 6, Pare. 
13. Ordena Sr. Juez de P Nom. Civ. y Com. 
en autos: “E íecutivo — Aserradero “San An
tonio’’ S. R. L. vs. Gerardo C. Sartini” Expte. 
N9 35.068J955. En el acto del remate el 20% 
como seña a cuenta de precio. Comisión aran 
cel a cargo del comprador. Edictos por 15 días 
BOLETIN OFICIAL y “Foro Salteño”

e) 2 al 23TL55

N9 13055 — por ARTURO: SALVATIERRA-
JUDICIAL — INMUEBLE — $ 4.066,66.—
El dia 29 < le Diciembre de 1955 a las 18 ho

ras en Deán Funes 167, ciudad remataré con 
la tase de CUALRO MIL SESENTA Y SEIS 
FESCS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, ó sean las dos terceras 
partes dé su valuación fiscal, la mitad indivisa 
del mmueble ubicado en la esquina de las ca
ñes San Mí.rtín y Dorrego de la ciudad da 
San Ramón de la Nueva Orón. Mide 20 mts.

freule sO?.l e San Martín por 43.30 mts. de 
fondo s'calle Dorrego, superficie 866 mts2» y 
encontrándole comprendido dentro de los-si
guientes límites; Norle, calle Dorrego, Sud, 
con propiedad de P. C. Muthuan; Este, pro
piedad de Luis Zarnier y Oeste, calle San Mar
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tín.- — Tituló " a fóliÓ 2-del . libro
planos- Otán. — Né-n^n^lá4i^ra -Catastral; Par 

• tt¿a 7. — ..Va
lor gTT^ómpratlor entregará
el veinte por cleñt^;^ "iñ’Wo -de venta y- a 
Cuenta" clel; ínlte —Sr. Juez de Pri-
m,.; ■: -■ ■ N m nación C. y C.
en jujeiq: Embargo Préyentívó Carim Abdaia, '.c
vs. Tomás V'llagra Mapiet — Comisión de 
aran--el a cargo del cqmprador. — Edictos poi
30 días en BOLETIN 'oEíb'ÍAL’y Foro Salterio

... T.’Tl al 20|12;55.

N-'ianj — EDICTO ACION A JUI
CIO “Ordinario Cumpfimíéhtó^'de Córítrató.—

Luis A. Moreno Díaz ^.‘Benjamín Martín; 
ANGEL VIDAL, Juez de' 1'^Instancia y 4* No
minación. en lo Cívif y^domefcfál, 4 cita a don 
BENJAMIN MARTIN, por W término de vein- 
te días., para, que comparezca a estar a dere
cho, bajo apercibimienfo^én casó’-de no hacerlo 
de nombrarle defensor ¿ót£iaíí— ‘1

■' '©O.-?'- ' <>( ■■■■■SALT4, 1 de pjfiieiñBre' de 1955.— -
WxALDEÍÍAR SlMEstíN ' —* SECRETARIO

e) 2 al 30|12|55.

.'•"■I -C " ’ Hinrj
_ Ni X3095 - EDICTOS,v.;.

Vicente Sola, Juez de P. Instancia P Noml- 
nación Civil, cita y emplaza j^or treinta dias 
a Isidro ' García para qúe; compárese a a estar 
a derecho en el juicio que Milagro Wierna por 
sus hijas menores Blanca GTádys, Flora Mari
na y Adela Milagro, le' sigue- por filiación na
tural, bajo apercibimiento de nombrársele de 
tensor oficial*.— '!

Habilitase la feria del próximo mes de Enero 
SALTA, 17 de Noviembre dé 1955.

E. GILIBERTI DORADO E_ Escribano Secre
tario. g ¿slañíifiO fibmM o Eír

e) 28m¡55 al I0jl¡56.
.  ^7____________ • , -•

N^ 13091 — EDICTO
Angel Vidal, Juez de .P Instancia 3^ Nomi

nación, civil, cita y emplaza, por veinte días 
a Roberto Aldo Giáricotu, para que comparez 
ca a . estar a desechó,¿éri- él1 juicio que por di
vorcio, tenencia de hijos y ‘ separación de bie 
nes le sigue Dolores Ñavaíro^ bajo apercibí- 
miento' dé nombrársete defensor oficial. Salta 
17 de noviembre-cte * '

T —h. al 22|12;55
----------------------’------ ---------------- T v ..-1-47 jyy- ■ ........ '.i. •:—

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 13255 — UTTOMÍÜt — T ÍG ■
Adolfo Torino, Juez ”cíé Primera Instancia, 

Tercera Nominación CivfT y Comercial en Ex
pediente 17557 “Embargo- preventivo, Raúl La-
raÁZiFranciseo Quiroga^'Iiáce- saber a Frailéis- su referencia de lo que doy’ fé. tos señores Ce 
co Quiróga que se ha dictado sentencia dé re- festino 'Martínez, y Francisco Emilio Agustín
mate cuya paité dispositiva dice así “Salta, di Texidó, el primero por sus derechos propio .
ciembre 16 de 1255.— Y VISTOS: . RESUEL
VO: Ordenar que esta-' ejecución se lleve ade
lante hasta que el acreedor se haga íntegro pa 
go del capital reclamado, sus -intereses y las 
costas del juicio, a cuyo' efécto regulo el ho

la su-
(arts.

norario del Dr. Agustín Pérez Alsina en 
ma de Ciento sesenta . pesos yon 20'400 
2, 5 y 16 de la ley 1715).—

Haciéndose : efectivo, el. apercibimiento

lado, téngase como - domicilio del ejecutado la 
Secretaría del Juzgado*—. Copíese y nol fique- 
se.— Dr. ADOLFO -TORINO — 2 llú D -
Ciembre de 1055^— :

AGUSTINL ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio.—

e) 23 al 27'12,55.

N? 18243 ,-r? EDICTQ. En autos: “Ejecutivo — 
Julio Zeitune vs. O^valda P de coca”, el Juez 
de la causa dictó la sentencia siguiente: “Salta, 
Diciembre 16 de 1955... FALLO: Ordenar que 
esta ejecución se lleve adelante hasta que el 
acreedor se haga integro pago del capital recia 
mado sus intereses y costas. Con costas a cuyo
fin regulo los honorarios del Dr. Ramón Arturo ^ifí^ ; comételo. TERÚEteA:
Martí en la suma de Doscientos sesenta pesos 
y los del Dr. Hernán I. Sal en la suma de Se
tecientos ochenta y dos pesos m|n.... Adolfo 
Toriho*.

SALTA, 20 de Diciembre de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 21 al 23f|12¡55.

. oqnifísO

V.-.-J: - ítlAl

COWTHATQS SOCIALES
/2 11 ■ /lí-iTH ' T ~ •;?

N? 132JC TESTIMONIO: ESCRHüaA NU 
MERO SEISCIENTOS SESENTA DE SCCIE 
DAD DE hESEONSABILIDAD LIMITADA.

En .esta. .'Ciudad-, de Salta,Capital: de la Pro
vincia ,dej mismo, nombre, República Argenti
na,, a los catorce, días del mes de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, ante mi: 
HORACIO B. FIGUjEROA, Escribano titular 
del Registro número veintiuno y testigos que 
al final se expresarán y firmarán, compade
cen: los . señores CELESTINO MARTINEZ, que 
firma ele igual modo, boliviano, casado en pri 
meras núpeias con doña Catalina Benigna Di 
de quién se halla judicialmente separado; y 
FRANCISCO EMILIO AGUSTIN TENIDO, 
que firma “F. Texidó”, soltero, argentino, ara 
bos mayores de edad hábiles, de mi conocinien 
to personal, domiciliados el. primero en e! pue
blo de Embarcación Departamento, de San Mar
tín de esta Provincia de Salta, y el último en 
la ciudad de Buenos Aires, en la calle Isabel 
la Católca número trescientos ochenta y nue
ve, de lo-que doy fé.— El señor Francisco Emi 
lio Agustín Texidó, comparece en nombre y . re 
presentación ; de la razón. $oc|al “TEXIDO,. BA 
GIGALÚPO Y COMPAÑIA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA” con asiento 
en la Ciudad de Buenos Aires, en su caracter 
dé Gerente, comprobando tal carácter con el 
testimonió' de escritura privada de constitución 
eme copiada dice: Es copia fiel del contrato de

5’ el'segundo en nombre y representación de 
la razón social “Texidó, Bacigalupo y Compa 
nía Sociedad de Responsabilidad Limitada”, y 
en su caracter de gerente la misma, y a mé
rito del contrato social anteriormente trans
cripto dicen: Que han convenido en consti
tuir, una Sociedad de Responsabilidad Limi
tada, de acuerdo a las condiciones que ésta-

decie- blecen las siguientes cláusulas: PRIMERA:

Quqda, .consti.tu.ida entre los comerciauUs. don 
.Celestino Martínez, y la razón social “Texidó, 
Bacigalupo y . Compañía” Sociedad de Respon 

: sabilidad Limitada, una sociedad de Respon- 
-úbilidad Limitada, la que girará bajo la ra
zón social de “BARRACA MARTINEZ, ^SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD I.TMITA- 
DA”, con domicilio legal en el pueblo de Eid 
Marcación, Departamento San Martín, de es
ta Provincia de. Salta» y su duración será de 
diez años, a contar del día primero de mayo 

. del corriente año mil.-novecientos,ciuGlOita y 
4 cineo . SEGUNDA: La l Sociedad .tendrá por 
(..objetó los negocios de compra venta de ¡ fru
tos dél país, en gener.ab y todo.; aquel acto que

El capital
social se fija en la suma de Cien mil pesos 
monedé háéioña1, dividido en cien cuotas de 
un mil pesos moneda nacional cada una ,y 
su sur itá é íñf egMineí ité; p or ; lá s p artes; en i a 
Siguiente manéta, -cincúenía mil pesos: iftone- 
cta nacional aportado por el bocio Celestino 

:MaTÍíñéÉ,: en mercaderías, muebles y útiles exls 
tentéfc en la Barraca'establecida en el pueblo 
dé Embarcación, y cincuenta mil posos'hioñe- 
dá 'nacional aportado por el socio “Texidó, Ba 
cigahipo’y Compañía, Sociedad dé Responsa
bilidad Limitada”, que tiene a su favor, y 
.con cargo del señor Martínez de áctíercío todo 
al balance del estado de cuenta que se agre» 
ga a esta escritura, presentándose' otro al Re 
^sír.o Público de ' Comercio a sus efectos

2od / te A bgtO itgA si) “eríBoiiinlí*' jsó’ibíti
CUARTA: La dirección y .Administración de 
la Sociedad sera ejercitada por Tos dos socios 
señor Celestino Martínez y razón social Tex'- 
dó, Bacigalupo y. Compañía, Sociedad dp Res 
ponsabilidad Limitada”, conjunta, ¡separada o 
alternativamente en sus caraoter de peyentes. 
La íírnia social adoptada de “Barraca,. Mar- 
tí.úez,. Sociedad deResponsabilidad Lúnítada'* 
será usada para todas las; operaciones soeTt- 
los de esa forma, se/iu!da de -la autó
grafa del socio interveniente, con ¡a prohibi
ción de, no comprometerla en especidaciones 
•extrañas al giro social, ni en fianza, garan
tías o. aval es a favor de terceros, tanto la 
firma social como la particular cíe los socios, 
comprendiendo el mandato para édministrar 
además los negocios que forman el objeto d? 
la éo'ciedad, fós siguientes: ¿y adquirir por 
cualquier título Oneroso o 'gr|tuité' t.zdé .cía* 
sé de bienes muebles, imiiueb’Les.., ,v.. semáyien- 
tes y énágenárlos a título oneroso o .gravar- 
J'ós con derecho real .de prenda comercial, in- 
ciustrial, civil '.o agraria» hlpptóca, y < xñquicr 
otro derecho real,, pactando en cada ñ&so. de 
adquisición o enagenación el precio y forma 
de pago e interes de la operación y tomar o 
dar posesión de los bienes materia de! acto 

•nírató! "Ejercer ‘Ta ripiesenuíc*óji le- 
caj de la Sóciéda’d en todos sus actos c) Cons-

. .
tituir depós'tos derdiuero o valones en. los Han 
¡eos y extraer- total o parcialmente .lys.depó>i- 
tcs constituid o a nqmbre de, la- S^cied^T, an
tes o durante la vigencia de este contrato. d> 
'Tomar dinero prestado a interés de los. .esta
blecimientos hancarios?! <o .^fcomerciales o de 
particulares, especialmente de los Bancos es
tablecidos en plaza y del Banco Hipotecario 
Nacional, con sujeción a sus leyes y reglam:n 
tos, y prestar dinero, .estableciendo • en uno y 
otro caso la forma de pago y el tipo de inte

rés 1 e) Retirar de las oficinas de Correos y



BOLETIN OFICIAL SALTA, DICIEMBRE 23 DE 1955 PAG. .5145

Tele común ¡cae i onés 1a. corTespondcne.'a cpisfo 
lar y telegráfica de la Sociedad; recibir lás 
mercaderías y paqueteé consignados a nombre 
de la sociedad, a su orden o a nombre de otro 
y celebrar contratos de seguro y fielamentos, 
f) Intervenir en asuntos de aduanas marina, 
aviación, impuestos internos, impuestos a ÍJá 
Réditos, etcétera, prestando declaraciones, es 
c ritos, solicitudes parciales, conocimientos y ma 
r/f iestós. £j Librar, aceptar, endosar descon
tar, cobrar, enagenar, ceder y negociar de 
cualquier modo letras de cambio, pagarés, va 
les, giros, cheques u otros .-obLigaciones o -do- 
ci-inentos de créditos público o privad con o 
: m garantía hipotecaria, prendaria, o personal, 
lu Aceptar, hacer o impugnar consignaciones 
c- pego-, novaciones, remisiones o quitas de 
deudas, i) Constituir y aceptar derechos rea
les 5’ dividirlos, subrogarlos, transferirlos y 
-cancelarlos total o parcialmente. D Compare
ce! en juicios antes los Tribunales de cual
quier fuero o jurisdicción por si o por medio 
de apoderados con facultad para promover o 
contestar demandas de cualquier naturaleza, 
declinar o prorrogar jurisdicciones: poner o 
absolver posiciones y producir todo género de 
pruebas e informaqiones, comprometer en ár
bitros o .arbitradores, transigir, renunciar ai 
derecho de apelar o a prescipr.iones adquiri
das; interponer, o renunciar a recursos lega
les. k) Percibir cualquier suma ue dinero o 
valores y otorgar recibos o cartas de pago. 
1) Conferir poderes generales o especiales y 
revocaralos. m) Formular protestos y protes
tas. n) 'Otorgar y firmar los instrumentos 
públicos y privados que fueren necesarios para 
c cuitar los actos enumerados o relacionados 
cen la administración social, o) Convocar y 
asisfr a las asambleas ordinarias y extraor
dinarias; y proponer y sómeter a su conside
ración cuanto 'crea oportuno, y cumplir y 
hacer cumplir las resoluciones que las Asam
bleas adopten, p) Establecer y acordar los 
su velos y gastos de la administración con fa 
cuitad para designar y renovar al persona’, 
fijando sus facultades, deberes y sueldos, o 
retribuciones, q) Practicar o hace practicar 
les balances y memorias que deben presentar
se a las asambleas. El detalle de facultades 
que anteceden es simplemente enunciativo y 
no restrictivo, pudiendo en consecuencia cada 
gerente, practicar todos los actos y gestiones 
nc.esarias .para el amplio ejercicio de sus 
funciones con la sola excepción de que para 
vender, hipotecar, o disponer de cualquier mo 
do de los inmuebles que la sociedad tuviere o 
pudiere tener en lo sucesivo será necesario la 
firma de los dos socios. QUINTA: El socio 
Celestino Martínez queda obligado a dedicar 
todo su tiempo, capacidad, actividad y expe- 
rien'ia a los negocios de la sociedad, no pu- 
d:endo por ningún concepto, ni directa, ni in
di rectamente, ocuparse de otros negocios. La 
Sociedad “Texidó, Bacigalupo y Compama. So 
riedad de Responsabilidad Limitada”, no es 
obligatorio la atención de los negocios socia
les. SEXTA: En el mes de abril de cada año 
se practicará un balance general del giro so
cial, sin perjuicio de los balances de compro
bación mensuales de saldos y números. De las 
utilidades realizadas y líquidas de cada >>.•- 
cicio anual se distribuirá el ochenta por < len
to para el socio don Celestino Martínez, y el 
veinte por ciento para el socio “Texidó, Bac ga 

iupo y compañía, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada”, previa deducción del cinco por cien 
to para formación del “Fondo de Reserva’ , 
cesando esta obligación cuando alcance osle 
fondo al diez por ciento del capital. Lrs pér
fidas serán soportadas en la misma propor
ción, y si afectaran al capital, serán compen
sadas por las utilidades de futuros ejercicios. 
Las gratificaciones serán facultativas de los 
socios, y por ningún concepto obligatorias. Las 
utilidades que correspondan a los soños do 
cada ejercicio, só-o podrán ser retiradas por 
éstos, en la oportunidad que se establezca en 
la reunión anual de socios. SEPTIMA: En va 
da balance anual los muebles y útiles de la 
Sociedad soportarán un descuento del diez por 
Lento de su valor. OCTAVA: En caso de di- 
scltíción de la Sociedad, se resolverá entre 
tes socios en que forma se liquidará, siempre 
que no contraríen las disposiciones delalev 
¿nce mil seiscientos cuarenta y cinco y las 
del Código de Comercio. Por voluntad de los 
socios, cualquiera de los mismos, se podra di
solver, después de transcurrido dos años de 
funcionamiento previo aviso del socio que quie 
re retirarse por medio de telegrama có’aCxO- 
nado, y con seis meses de anticipación a la 
fe.ha de la disolución. NOVENA: En caso 
de fallecimiento del señor Martínez, o de. la 
disolución de la razón social “Texidó, Báciga 
lupo y Compañía, Sociedad de Responsabili
dad Limitada”, sus reemplazantes podrán sus 
iitir.r al causante y siempre que existiera, a- 
Yeptación por ambas partes, si fuesen admiti
dos los herederos del socio fallecido por los 
componentes de la sociedad disuélta éstos de 
berán unificar su representación. DECxMA:
Toda duda, cuestión o diferencia que durante 
la existencia de la sociedad, disolución o li
quidación llegare |a .suscitarse entre los so
cios, será resuelta por árbitros amigables, com 
ponedores, nombrados uno porcada parte, los 
cuales designarán un tercero para el caso de 
discordia pero cuyo nombramiento se hará an 
tes de conocer de la cuestión sometida y su 
fa1! ? será inapelable. DECIMA PRIMERA: Se 
ceja constancia que la razón social denomina
da “Barraca Martínez, Sociedad de Responsa 
bilidad L'mitada”, suscrita entre los señores 
Celestino Marttínez y Francisco Emilio Agus
tín Texidó, por escrituras números ciento no
venta y ocho del veintldóos de agosto de nvl 
novecientos cincuenta, pasada ante el escri
bano de la ciudad de Avellaneda Provincia de 
Buenos Aires, doctor Eduardo Joaquín Blan
co, y protocolizada y modificada bajo ¿Lcr’- 
tura número setecientos doce, pasada ante el 
tus rifo Escribano el cinco de diciembre de 
mil novecientos cincuenta, ha sido disuelta de 
heheo, el treinta de agosto de mil novecien
tos cincuenta y dos, habiéndose elevado a es- 
crllura pública esta disolución por escritura 
número de esta misma fecha, la cual se to
mará nota en el Registro Público de Comer
cio, juntamente con la presente y la inscrip- 
•- óu cu la oficina correspondiente de esa cons 
tñución social; se tomó razón a-i -folio-veinti
siete, asiento dos mil cuatrocientos ochenta y 
dos. del libro veinticinco de contratos sociales, 
el dia quince de diciembre de mil novecien
tos cincuenta. Bajo Jos expresados conceptos 
se deja constituida esta Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, obligándose las partes a su 

fiel cumplimiento, de acuerdo a dere: no, de

otorgante.
lo que doy fé...iJída. y ratificaba fumpn Ls 

de. confoiiiúdad junto con. los tes
tigos d£l acto , ck4i. Andrés Sqsa Ruiz y don 
Adolfo Sylvqster, vecinos^ Jiáb i les p quienes 
de conocer doy fa. Redactada en ocqp sellos 
notariales de tres pesos £incuentta centavos ca 
da uno, números^ veintisiete mfl ciento cin
co; al veintisiete. mil ciejito, diez, veint siete 
mil ciento diecipeho y veintisiete mil ciento 
diez y nueve . - Situé a .la escritura núm r o 
re‘s y termina al foltgífdos .mil och< cientos 
tro a’mi cargn<;da todo-Je cual doy fé. Sobre 
noventa y cinco, Aet Pyoto.eolo de este Reg s- 
raspado: Ent|e lino,.: no-
Válen. S. EXIBí
A. Sosa Ruiz< t 
FIGUFROA .Hay 

ióq blbifj

L GELESTND MARTINEZ 
L Sylvester. HORACIO B 
un sello.

e)’21 ai 27;12'5í< 
J.

Nu 13238.—
En la ciudad de 

a los diecinueve d:ib 
año mil novecientos 
los señores EDUA2 
tino, PEDRO MASf 
N¡NO BRIONES, d 
•argentino, CARLOS 
I.IPE ED1SON BR 
TO BRIONES, ará 
ALVAREZ, argentid 
dos los demás casa 
dos mayores de ed 
primeros en la Ca] 
mente aquí, y los 
dad; como únipo^ n 
CARDON7’ SOCIEI 
DAD LIMITADA S! 
brado con fecha treinta y uno de Enero de mil 
novecientos cuarenti 
gistro Público de Ot 
Salta con fecha uno 
al folio 133 — Asiei 
modificaciones de fe 
vecientos cuarenta ¿ 
de mil novecientos píñóuenta inscriptas en el 
Registro Público- ele Comercio de la Provincia 
de Salta con fecha tk’ece de Julio de mil nove
cientos cuarenta othó al Folio 56 — Asiento 
21*53 — Libro 24, y don fecha dos de Marzo de 
mil novecientos bihcuéntá al Folio 386 — Asien 
to 2350 — Libró 24 I— manifestaron que, ven
ciendo el dia treinta y uno del corriente mes 
el término de diez a| 
duración de la sociel 
acuerdo en continuar 
siguiente:

PRIMERO — PRO
TRATO: Prorrogar E 
CE AÑOS la duracié 
como vencimiento de 
de Diciembre de mil i 

-todo de acuerdo con 
y las modificaciones 
de lo que se resuelve

SEGUNDO — AI
Aumentar el capital s 
PESOS MONEDA N¿ 
te era de Ciento veinte mil pesos moneda na
cional, y que posteriormente Se elevó a Tres- 

pesos moneda nacional 
mil novecientos cuaren- 

I inscripto en el Registro 
e la Provincia de Salta 

b 2C55 — Libro 24, v a 

Salta. República Argént¡na, 
as: del mes de Diciembre del 
k cincuenta y (¡rinco reunido? 
Ido DIEGO GREEN, argón 
SOBRIO, argentino, SATUR 
ispañol; ELISEO BRICNES. 
S ERIONES, argentino, FE 
¡IONES, argentino; ALBEñ 
¿entino, y JOSE ARTURO

; el primero; soltero y te- 
ildos. en primeras nupcias,t i 
iad; y domiciliados los dos 
iital Federal, y accjdental- 
tlemás vecinos • de esta ciu- 

rjiembrps de la sociedad “EL 
DAD DE RESPONSABILI- 
iigún contrato privado céle

i y seis, inscripto en el re 
imercio de la Provincia ue 
de Febrero del mismc aro 

ito 1726 1— Libro 23, y sus 
bha 30 de

ocho, y
Junio de mil no
doce de Febrero

la 
de

ños. en que se, convino 
pad, y estando todos

la misma, cpiivinier:n lo

XROGA VIGENCIA C.'N 
or él términói de 
n de la sociedad fijando 
a misma el treinta y uno 

kovec lentos seto;
as clausulas del «contrato 
citadas anteriormente, y 
por el presente
IlPLIACION 
pcial a UN MILLON DE
JciONAL, que

nía, en un

convenio.
CAPITAL:

inicialmen

cientos cincuenta mil 
el treinta de Junio de 
ta y ocho por contrata 
Público de Comercio d 
al Folio 26 — Asient
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Quinientos mil pesos moneda nacional el doce 
de Febrero de mil novecientos cincuenta por 
c ontrato inscripto en el citado Registro Públi
co de Comercio al Folio 386 — Asiento 2350 — 
lacro 24 — Dicho capital está representado 
por mil acciones de UN MIL PESOS MONED?> 
NACIONAL cada una, suscripto por los socios 
en la siguiente proporción: por Don SATUR
NINO BRIONES: Trescientas acciones; Por 
Don ELISEO BRIONES: Trescientas acciones; 
Per Don CARLOS BRIONES: Cien acciones; 
Por Don FELIPE EDISON BRIONES: Ni ven 
ta acciones; Por Don EDUARDO DIEGO 
GREEN: Cien acciones; Por Don PEDRO MA 
SSOBRIO: Cincuenta acciones; Por Don AL 
BERTO BRIONES: Cincuenta acciones; y por 
Don JOSE ARTURO ALVAREZ: Diez accio
nen; y se integra en su totalidad por transfe
rencias ya efectuadas a sus respectivas “Cuen 
tas de Capital” de parte de los saldos acreedo 
res de las “Cuentas Personales” de cada uno en 
la sociedad.— El Fondo de Reserva legal úeb« 
ser aumentado en relación al aumento de ca 
pítal.—

TERCERO — MODIFICACION DISTRIBU
CION DE UTILIDADES: De las utilidades lí
en idas y realizadas que arroje cada balance 
anual, se destinará el SESENTA POR CIENTO 
para distribuir entre los socios gerentes que de 
sempeñen tareas ejecutivas de acuerdo a la 

que se resuelva por actas que se registrarán en 
el Libro de Actas de la sociedad, quedando el 
CUARENTA POR CIENTO para distribuir en 
proporción al capital aportado de acueido a 
las condiciones establecidas en el Artículo Sep 
timo del contrato originario de fecha treinta 
y uno de Enero de mil novecientos cuarenta y 
seis.

En la forma expresada se da por terminado 
este convenio, firmándose dos ejemplares, de 
jos cuales uno se destinará para su inscripción 
en el Registro Público de Comercio de la Pro
vincia de Salta.
EDUARDO DIEGO GREEN, PEDRO MASSO 

BRIO, SATURNINO BRIONES, ELISEO BRIO 
MES, CARLOS BRIONES, FELIPE EDISON 
BRIONES, ALBERTO BRIONES, JOSE AR
TURO ALVAREZ.

e) 20 al 26|12I595.

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES

N9 13242 — EDICTO.—
En autos: “Convocatoria de acreedores s¡p 

Earbieri y Collados S.R.L.”, el juez de la can 
sa ha resuelto regular los honorarios del sin- 

ciico en la suma de $ 7.717,50; del liquidador 
Jorge Durand en la de $ 3.699; los del apode
rado del liquidador, Dr. Hernán Sal, en la de 
$ 4.501,20; de los apoderados letrados de ¡a fu
ma convocatoria, Dres. Ernesto Paz Chaín y 
Roberto S. Storni, en la de $ 3.376,05, para am 
bos conjuntamente.—

SALTA, 19 de Diciembre de 1955.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario, 

e) 21 al 23|12¡55.

13184 — CONVOCATORIA DE ACREEDORES
En los autos: “Convocatoria de Acreedores de 

TEXTA, Pedro José” exp. n? 23.256,55 del Juz
gado de Ira. Instancia 2L Nominación Civil y 
Comercial a cargo del Dr. José G. Arlas Alma
gro, Secretaría del Escribano Aníbal Uiqbcirri, 
se ha resuelto:' Fijar el plazo de treinta días 
para que los acreedores presenten al Sindico 
los títulos justificativos da suá créditos.— Fijar 
el día 17 de febrero de 1956 para que tenga 
lugar la audiencia de verificación y graduación 
de créditos, a horas 10, la que se llevará cabo 
con los que concurran a ella cualquiera fue
re Su número.— Designar Síndico al señor An
tonio Forcada, Contador Público, quien na cons
tituido domicjlio en la caí le Zuviría n9 453 de 
esta Ciudad.— Publicar edictos durante ocho 
días en el BOLETIN OFICIAL y “El Diario".

Hace saber a los Señores Jueces la admisión 
del recurso.—

Salta, 5 de diciembre de 1955
ANIBAL URRIBARRI — Secretario

e) 13 al 22|12i55

COMPRA VENTA DE NEGOCIO
N’ 13228 -- COMPRA VENTA NEGOCÍO

Se comunica a los efectos ley 11337 que San 
tiago Catalino Arredes domiciliado Caseros 
200 vende a José Ramón del Rey, Metías J. 
del Rey y Maximino Vedia, que fijan domici
lio en la calle Catamarca 95; el negocio de ai- 
macen por menor y Anexo de Soda, estableci
do en esta Ciudad calle Caseros 200 — Para 
las reclamaciones de ley se fija la escribanía 
del Sr. Carlos Figueroa, Córdoba 82.—

e) 19 al 23|12I55

SECCI-OM AVISOS
K. .-VI ■■ .■■l-lfir.» r - . WIMU

ASAMBLEAS

N9 13250 — SOCIEDAD ESPAÑOLA DE S. M, 
METAN (SALTA) — CONVOCATORIA

Concordante con lo dispuesto en el artículo
N9 83 y 84 de nuestros Estatutos Sociales, con

_______ BOLETIN JDFICI AL ¿

vócase a los señores asociados a la asambi. i 
general ordinaria a verificarse el día 29 de 
enero de 1956 a horas 18 a 19.30 en nuoiLa 
sede social sito en calle Arenales esq. Fuey- 
iredón para tratar el siguiente orden del día:

l9 Lectura y aprobación de la memoria y 
balance del ejercicio 1955.

29 Renovación parcial de la Comis’ón Di
rectiva con la elección de los s’guientes car
gos: Presidente, pro-secretario, pro-tesorero, d s 
vocales titulares, tres vocales suplentes, un 
contador y órgano de fiscalización.

39 Autorización para la adquisición del te
rreno y edificación adyacente a las instala
ciones de la Sociedad.

49 Asuntos varios.
Lcrg'o López Manuel García Martínez

Secretario Presidente
e) 2311255
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